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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

29012593

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rocío Ponce Ortiz Vicerrectora de Doctorado y Posgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rocío Ponce Ortiz Vicerrectora de Doctorado y Posgrado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rafael Godoy Rubio Director

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. Pabellón
de Gobierno. Campus de El Ejido

29071 Málaga 674237714

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrdp@uma.es Málaga 952134297

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Málaga, AM 26 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de
Telecomunicación por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29012593 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
de Telecomunicación

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

120 60
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

El Máster en Ingeniería de Telecomunicación es el único máster que habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Telecomuni-
cación, formando profesionales con un alto grado de inserción laboral y un gran reconocimiento tanto nacional como internacional en el ámbito de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), esto es, el sector que engloba las Comunicaciones, la Electrónica, la Telemática y las Tec-
nologías Audiovisuales.

Los Ingenieros de Telecomunicación, dentro de la Sociedad de la Información, son profesionales altamente capacitados y versátiles para desempeñar
cargos técnicos y directivos en empresas y organismos del ámbito de las TIC, actores fundamentales que nuestra sociedad requiere para modernizar
el sistema productivo y mejorar tanto la administración como la calidad de vida de los ciudadanos en general.

Los objetivos formativos vienen, por tanto, regulados por la Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, que se pueden sintetizar en formar profesionales
capacitados y competentes para:

- Elaborar, planificar, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económicamente proyectos de Ingeniería de Telecomunicación, siguiendo criterios de cali-
dad y medioambientales.

- Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación.

- Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares en el desarrollo de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación cumpliendo la nor-
mativa vigente.

- Ejecutar, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas
y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

- Diseñar, dirigir y ejecutar tareas y proyectos de investigación, desarrollo e innovación en empresas y centros tecnológicos, cubriendo todos los ámbi-
tos relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesional

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio. TIPO: Competencias
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COM02 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO:
Competencias

COM04 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas. TIPO:
Competencias

COM12 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO:
Competencias

COM13 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO:
Competencias

COM14 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.
TIPO: Competencias

COM18 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

COM15 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

COM16 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

COM17 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

COM19 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo emisores y receptores en diferentes bandas.
TIPO: Competencias

COM20 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados
digitales. TIPO: Competencias

COM21 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos avanzados analógicos. TIPO: Competencias

COM22 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores,
concentradores. TIPO: Competencias

COM23 - Capacidad para desarrollar Sistemas de Instrumentación, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO:
Competencias

COM24 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina. TIPO: Competencias

COM25 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas,
redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de
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su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre
hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de
suministro de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

COM26 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

HD02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD01 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para implementar sistemas por cable y línea en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD07 - Capacidad para implementar sistemas por satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD08 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de electrónica de alta frecuencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? Sí

Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso al Máster se recogen en la sección Másteres de Distrito Único Andaluz.

Puesto que el Máster se integra dentro de un Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) hay que considerar también los requisitos de acce-
so de los estudiantes procedentes del PARS según se describe en las Normas por las que se regula el procedimiento de elaboración y aproba-
ción de propuestas de programas académicos de recorrido sucesivo de grado y máster universitario en el ámbito de la ingeniería y la arqui-
tectura (PARS)

Las condiciones generales de acceso a enseñanzas oficiales de Máster vienen determinadas por lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegura-
miento de su calidad.

Adicionalmente, por tratarse de un Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, las condiciones específicas
de acceso al Máster vienen determinadas por el apartado 4.2 del Anexo de la Orden CIN/355/2009:
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- Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, quien haya adquirido previamente las com-
petencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universita-
rios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su formación estar de acuerdo con la que se
establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

- Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando, el título de Grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el mó-
dulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de Grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida Or-
den Ministerial.

- Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de Grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan
los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional primera del R.D. 822/2021.

Procedimiento y criterios de Admisión

El procedimiento y criterios de admisión al Máster se recogen en la sección Másteres de Distrito Único Andaluz.

Este Máster se integra en un Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) del que también forma parte el Grado en Ingeniería de Tecnologías
de Telecomunicación de la Universidad de Málaga. En el caso particular de la Universidad de Málaga, todos los estudiantes que ingresan en el Grado
en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación de la Universidad de Málaga hacen lo propio, automáticamente, en este PARS. Por tanto, la priori-
dad en la admisión para los estudiantes pertenecientes al PARS es máxima (la misma que figura en la normativa para el grado de referencia):

https://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/mayo_2022/Anexo03.pdf

Esta, en consonancia con la legislación vigente, señala como prioridades en la admisión:

1. Quienes estén en posesión del título de Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación de la Universidad de Málaga. Quienes estén en
posesión de un título de Grado incluido en el apartado 4.2.2 de la Orden CIN/355/2009 tendrán la misma consideración que los anteriores si así lo de-
termina la Comisión Académica del Máster, en caso contrario se enmarcarán en el grupo establecido en el apartado 2.

2. Quienes estén en posesión de un título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

3. Quienes estén en posesión del título de Ingeniero de Telecomunicación. Adicionalmente, se les reconocerán los créditos correspondientes a los mó-
dulos de Tecnologías de Telecomunicación y Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación recogidos en la Orden CIN/355/2009, y la Comi-
sión Académica del Máster podrá determinar el reconocimiento de todos o parte de los créditos correspondientes a asignaturas de carácter optativo.

4. Quienes acrediten otros títulos de Grado de las ramas de Ingeniería y Arquitectura o Ciencias Experimentales.

5. Tendrán la misma prioridad que los descritos en el punto 4 quienes acrediten títulos equivalentes a los anteriores expedidos por una institución de
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a ense-
ñanzas de Máster.

6. Quienes acrediten títulos de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títu-
los, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado.

Además, aquellos estudiantes extranjeros de países no hispanohablantes, y ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, no tendrán acceso al
Máster sin presentar acreditación de un nivel B2 de castellano, bien emitida por parte del Instituto Cervantes o verificada por el Centro Internacional de
Español de la Universidad de Málaga.

Los estudiantes enmarcados dentro de cada uno de los grupos anteriores se priorizarán conforme a su expediente académico.

De acuerdo con lo que dispone el apartado 3 del artículo 9 de la Resolución de 13 de marzo de 2024, de Dirección General de Coordinación Universi-
taria (BOJA 56 de 20 de marzo de 2024), Distrito Único Andaluz reservará un 5% ciento de las plazas ofertadas para los estudiantes que tengan reco-
nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php
https://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/mayo_2022/Anexo03.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751462056107315363743942
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DESCRIPCIÓN

Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece en su artículo 10 que con objeto de hacer efec-
tiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y
harán publica su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los crite-
rios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto. En cumplimiento del citado mandato, la
Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en la sesión celebrada el día 18 de
julio de 2023 ha establecido las Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la
experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y
Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos. En esas normas se recogen todos los requisitos y
criterios de procedimiento para los reconocimientos, tanto por convalidación como por cómputo de créditos.

Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, de transferencia
de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad de los créditos obtenidos por
dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes a la ordenación establecida por el Real De-
creto 822/2021, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención
de un título oficial.

Será la Comisión Académica del Máster la que, tanto para titulaciones propias como para titulaciones oficiales, valo-
re el grado de adecuación entre los conocimientos, competencias y habilidades adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del Máster y las competencias profesionales reco-
gidas en la orden CIN/355/2009.

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de For-
mación Profesional de Grado Superior

0 0

Créditos cursados en Títulos Propios 0 13,5 Reglamento 03/2023, de 28 de ju-
nio, de la Universidad de Málaga
sobre sus Enseñanzas Propias

Créditos cursados por Acreditación
Experiencia Laboral y Profesional

0 0

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Se puede acceder a la normativa de movilidad de la Universidad de Málaga a través del siguiente enlace:

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136287/nor1-grmu-normas-reguladoras-de-la-movilidad-estudiantil-de-estudios-de-grado/

También puede obtenerse más información sobre los distintos acuerdos de movilidad de la UMA en:

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

Aunque no hay una movilidad específica del título, en el siguiente enlace se pueden consultar los acuerdos de la Universidad de Málaga que afectan a
la titulación:

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sistemas-electronicos/cms/menu/informacion-grado/movilidad/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Tecnologías Generales de Telecomunicación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Redes de Telecomunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/media/files/Reglamento_EP_2023_Hp1RfLG.pdf
https://www.uma.es/media/files/Reglamento_EP_2023_Hp1RfLG.pdf
https://www.uma.es/media/files/Reglamento_EP_2023_Hp1RfLG.pdf
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136287/nor1-grmu-normas-reguladoras-de-la-movilidad-estudiantil-de-estudios-de-grado/
https://www.uma.es/relaciones-internacionales/
https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sistemas-electronicos/cms/menu/informacion-grado/movilidad/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751462056107315363743942
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes Móviles de Última Generación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO:
Competencias

COM14 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.
TIPO: Competencias

COM15 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

COM17 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Comunicaciones Ópticas
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fotónica Integrada para Comunicaciones, Teledetección y Biosensado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para implementar sistemas por cable y línea en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD09 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Radiocomunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Subsistemas para Radiocomunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicaciones Espaciales y Radiolocalización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas. TIPO:
Competencias

COM13 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO:
Competencias

COM19 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo emisores y receptores en diferentes bandas.
TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias
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COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

HD02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD01 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Capacidad para implementar sistemas por satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD08 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de electrónica de alta frecuencia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Señales y Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial para Procesado de Señal y Comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas Electrónicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Codiseño HW-SW

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM18 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

COM20 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados
digitales. TIPO: Competencias

COM21 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos avanzados analógicos. TIPO: Competencias

COM22 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores,
concentradores. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Instrumentación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Instrumentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM23 - Capacidad para desarrollar Sistemas de Instrumentación, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO:
Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Proyectos Tecnológicos de Telecomunicación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Proyectos Tecnológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Proyectos Tecnológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO:
Competencias

COM04 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM14 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.
TIPO: Competencias

COM24 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina. TIPO: Competencias

COM25 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas,
redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de
su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre
hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de
suministro de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

HD02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas
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COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD01 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Comunicaciones Ópticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Microondas y Antenas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Procesado de Señales Multimedia y Biomédicas

C
SV

: 7
51

46
20

56
10

73
15

36
37

43
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751462056107315363743942


Identificador : 4315073 Fecha : 22/05/2024

17 / 37

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de Alta Frecuencia para Comunicaciones No Guiadas de Última Generación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas. TIPO:
Competencias

COM23 - Capacidad para desarrollar Sistemas de Instrumentación, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO:
Competencias

COM24 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina. TIPO: Competencias

COM25 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas,
redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de
su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre
hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de
suministro de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
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o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD01 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para implementar sistemas por cable y línea en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD08 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de electrónica de alta frecuencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Dispositivos y Tecnologías IoT

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Instrumentación Biomédica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Realidad Virtual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Sistemas de Alimentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM21 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos avanzados analógicos. TIPO: Competencias

COM24 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Telemática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y Optimización de Redes Celulares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes Inteligentes Definidas por Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Software para Ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COM05 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación.
TIPO: Competencias

COM14 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.
TIPO: Competencias

COM15 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

COM16 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD01 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO:
Competencias

COM04 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM26 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

HD02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias
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COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD01 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio. TIPO: Competencias

COM02 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de
Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO:
Competencias

COM04 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.
TIPO: Competencias
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COM06 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación.
TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas. TIPO:
Competencias

COM12 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia. TIPO:
Competencias

COM13 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. TIPO:
Competencias

COM14 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.
TIPO: Competencias

COM18 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. TIPO: Competencias

COM15 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos
de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. TIPO:
Competencias

COM16 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

COM17 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. TIPO: Competencias

COM19 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo emisores y receptores en diferentes bandas.
TIPO: Competencias

COM20 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados
digitales. TIPO: Competencias

COM21 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos avanzados analógicos. TIPO: Competencias

COM22 - Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores,
concentradores. TIPO: Competencias

COM23 - Capacidad para desarrollar Sistemas de Instrumentación, así como transductores, actuadores y sensores. TIPO:
Competencias

COM24 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina. TIPO: Competencias

COM25 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas,
redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de
su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre
hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de
suministro de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. TIPO: Competencias

COM26 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

COM27 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM28 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias
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COM29 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

COM30 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. TIPO: Competencias

HD02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

COM31 - Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. TIPO: Competencias

COM32 - Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. TIPO: Competencias

HD01 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Capacidad para implementar sistemas por cable y línea en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD07 - Capacidad para implementar sistemas por satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD08 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de electrónica de alta frecuencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

En función del tipo de asignatura se establece la utilización de distintas actividades formativas, tal y como se indica a continuación:

· Actividades formativas AF-PI:
o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones

): 25 horas, 100% presencial
o Actividades prácticas en aula docente (resolución de problemas...): 15 horas, 100% presencial
o Actividades prácticas en instalaciones específicas (prácticas en Laboratorio, prácticas en talleres...): 20 horas, 100% presencial
o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 35 horas, 0% presencial
o Actividades de elaboración de documentos (elaboración de memorias...): 10 horas, 0% presencial
o Estudio personal: 30 horas, 0% presencial
o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 10 horas, 100% presencial
o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 5 horas, 0% presencial

· Actividades formativas AF-MX:
o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones

): 35 horas, 100% presencial
o Actividades prácticas en aula docente (resolución de problemas...): 10 horas, 100% presenciales
o Actividades prácticas en instalaciones específicas (prácticas en Laboratorio, prácticas en talleres...): 15 horas, 100% presenciales
o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 30 horas, 0% presenciales
o Actividades de elaboración de documentos (elaboración de memorias...): 5 horas, 0% presenciales
o Estudio personal: 40 horas, 0% presenciales
o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 5 horas, 100% presenciales
o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 10 horas, 0% presenciales

· Actividades formativas AF-TFM:
o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones

): 10 horas, 100% presencial
o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 260 horas, 0% presenciales
o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 2 horas, 100% presenciales
o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 28 horas, 0% presenciales

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las Metodologías utilizadas serán las siguientes:

· Metodología M-PI. Es la empleada en las materias con un carácter Práctico-Instrumental (PI), que requieren una parte considerable de actividades formativas de
laboratorio.

· Metodología M-MX. Es la empleada en las materias con un carácter Mixto (MX), que son las que combinan clases de problemas y laboratorio para poner en
práctica los conceptos.

· Metodología M-TFM. La metodología docente consta de unas horas de formación presenciales impartidas por el tutor. Estas horas habrán de dedicarse a plan-
tear los objetivos del TFM, establecer un calendario de trabajo y entregas, orientar al estudiante ante las dificultades técnicas que se vaya encontrando y transmi-
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tir las directrices a la hora de redactar la memoria y preparar la presentación. Por su parte, el estudiante deberá desarrollar un importante trabajo autónomo para
el desarrollo técnico del proyecto, la redacción de la memoria y la preparación del acto de presentación o defensa del TFM.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La normativa reguladora de los procesos de evaluación del aprendizaje en la Universidad de Málaga está disponible en: https://www.uma.es/secreta-
riageneral/newsecgen/images/boletin/20220614_38001.pdf

En función del tipo de asignatura se utilizarán las siguientes actividades de evaluación:

· Sistema de evaluación SE-PI:
o Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, resolución de casos, resolución de problemas...): Ponderación

0%-100%
o Participación activa en la dinámica del curso: Ponderación 0%-10%
o Informes sobre el trabajo personal: Ponderación 0%-20%
o Presentación pública de producciones, individuales o grupales: Ponderación 0%-20%
o Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural: Ponderación 0%-10%
o Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y capacidades: Ponderación 0%-100%

· Sistema de evaluación SE-MX:
o Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, resolución de casos, resolución de problemas...): Ponderación

0%-100%.
o Participación activa en la dinámica del curso: Ponderación 0%-10%.
o Informes sobre el trabajo personal: Ponderación 0%-10%.
o Presentación pública de producciones, individuales o grupales: Ponderación 0%-10%.
o Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural: Ponderación 0%-10%.
o Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y capacidades: Ponderación 0%-100%.

· Sistema de evaluación SE-TFM:

Consistirá en un acto de defensa del TFM, individual y público, ante un Tribunal Evaluador compuesto por tres profesores. Previamente, el alumno de-
berá haber redactado y presentado en la Secretaría una memoria donde se describa el trabajo realizado con suficiente rigor y calidad técnica y cien-
tífica. El acto de defensa estará compuesto de dos fases. En la primera fase el estudiante realizará una presentación oral del TFM, durante el tiempo
establecido en la normativa del Centro. Tanto al comienzo de la memoria como al comienzo de la exposición oral, el estudiante debe incluir un breve
resumen en inglés, donde se destaquen los aspectos más relevantes del TFM. Se ofrecerá la posibilidad de que tanto la memoria como la presenta-
ción y defensa se realicen íntegramente en inglés. La segunda fase de la defensa consistirá en un turno de preguntas de los miembros del Tribunal pa-
ra evaluar la calidad técnica del trabajo y los conocimientos que sobre el mismo posee el alumno.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de extinción de los planes de estudios previos a la modificación sustancial:

1. La transición de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones modificadas sustancialmente se producirá secuencialmente, curso por
curso, a partir del año académico en que se implante el primer curso de la respectiva titulación modificada.

2. El estudiantado que obtuvo plaza en esta titulación con anterioridad al curso 2024-2025 y tenga expediente abierto podrá cambiarse al plan modifi-
cado en cualquier curso académico sin necesidad de solicitar plaza. El procedimiento administrativo para efectuar este cambio se iniciara# a solicitud
de la persona interesada, dirigida al Director/a de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, duran-
te el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.

Este cambio conllevara# el derecho a formalizar matricula en las asignaturas del plan modificado, así como a obtener el reconocimiento de créditos de
acuerdo a las tablas correspondientes.

3. Una vez completada la transición de cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de evaluación de las respectivas asignaturas en los dos cursos
académicos siguientes, a las que podrá concurrir el estudiantado que se encuentre matriculado en dichas asignaturas en el curso académico de refe-
rencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a quienes no hayan cursado anteriormente las respectivas asignaturas, pudiendo partici-
par en las distintas convocatorias de acuerdo con los previsto con carácter general en la Normativa Reguladora de los Procesos de Evaluación de los
Aprendizajes de la Universidad de Málaga. En ningún caso se podrá simultanear la matriculación entre el plan modificado y el plan sin modificar al que
se refiere este apartado.

4. El estudiantado que agote las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas podrá adaptarse a las
respectivas titulaciones modificadas sustancialmente en las condiciones establecidas en la mencionada tabla de adaptación. Podrá hacerlo a partir del
curso inmediato posterior, solicitándolo en el momento de la matriculación de acuerdo con los previsto en el apartado 2.

Tabla de Reconocimientos por Módulos:
Plan 2015 Plan modificado

Tecnologías de Telecomunicación Tecnologías Generales de Telecomunicación

Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación Proyectos Tecnológicos de Telecomunicación

Optativo Comunicaciones, Electrónica, Telemática, Investigación Optativos

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster

Tabla de Reconocimientos por Materias:
Plan 2015 Plan modificado

Redes de Telecomunicación TGT-Redes de Telecomunicación

Comunicaciones Ópticas TGT-Comunicaciones Ópticas

Radiocomunicación TGT-Radiocomunicación

Señales y Comunicaciones TGT-Señales y Comunicaciones

Sistemas Electrónicos TGT-Sistemas Electrónicos

Instrumentación TGT-Instrumentación

Ingeniería de Sistemas y Gestión Técnica PRO-Proyectos

Optativo Comunicaciones, Electrónica, Telemática, Investigación OPT-Optativas

Trabajo Fin de Máster TFM-Trabajo Fin de Máster

Tabla de Reconocimientos por Asignaturas:
Plan 2015 Plan modificado

Gestión de Redes y Servicios (6 ECTS) Redes móviles de última generación (6 ECTS)

Sistemas y Componentes para Comunicaciones Ópticas (6 ECTS) Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado (6 ECTS)

Subsistemas para Radiocomunicación (6 ECTS) Subsistemas para radiocomunicación (6 ECTS)
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Técnicas de tratamiento de señal y comunicaciones (6 ECTS) Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones (6 ECTS)

Radiocomunicación y Radionavegación (6 ECTS) Comunicaciones espaciales y radiolocalización (6 ECTS)

Diseño e Integración de Redes de Comunicaciones (6 ECTS) Inteligencia artificial para procesado de señal y comunicaciones (6 ECTS)

Diseño microelectrónico a nivel de sistema (6 ECTS) Codiseño Hw-Sw (6 ECTS)

Sistemas de Instrumentación (6 ECTS) Sistemas de Instrumentación (6 ECTS)

Gestión de proyectos de I+D+i (3 ECTS), Gestión de proyectos de telecomunicación (3 ECTS), Ingeniería de

desarrollo de sistemas de telecomunicación (3 ECTS) e Ingeniería de sistemas basada en modelos (3 ECTS)

Laboratorio de Proyectos Tecnológicos (12 ECTS)

Protocolos y tecnologías para servicios móviles y multimedia (6 ECTS) Redes Inteligentes Definidas por Software (4,5 ECTS)

Planificación y Optimización de Redes de Acceso Móvil (3 ECTS) Planificación y Optimización de Redes Celulares (4,5 ECTS)

Laboratorio de desarrollo de aplicaciones empresariales (3 ECTS) Laboratorio de Software para Ingeniería (4,5 ECTS)

Redes de sensores inteligentes (3 ECTS) Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT (4,5 ECTS)

Dispositivos biomédicos (3 ECTS) Laboratorio de Instrumentación Biomédica (4,5 ECTS)

Laboratorio de sistemas de alimentación para ultra-bajo consumo (3 ECTS) Laboratorio de sistemas de alimentación (4,5 ECTS)

Laboratorio de Comunicaciones Ópticas (3 ECTS) Laboratorio de Comunicaciones Ópticas (4,5 ECTS)

Laboratorio de Microondas (3 ECTS) Laboratorio de microondas y antenas (4,5 ECTS)

Aplicaciones de tratamiento de señal (3 ECTS) Laboratorio de Procesado de Señales Multimedia y Biomédicas (4,5 ECTS)

Trabajo Fin de Máster Proyecto Fin de Máster

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/75566/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

La información pública disponible para todos los grupos de interés tiene fácil acceso desde la página web de la E.T.S.I. de Telecomunicación que ha-
bilita un enlace a la página web del título dentro de la pestaña #Oferta Académica#. En esta página se proporciona la información actualizada sobre
el perfil de acceso a la titulación, el plan de estudios, la programación y guías docentes de las asignaturas, los ejes de actuación de fomento de la in-
serción laboral, información sobre los distintos programas de movilidad, resultados del título, así como información relevante sobre la oferta académica
con la descripción del título y de sus salidas profesionales, etc.

Además de esta vía, se ha implementado un apartado en la web de la E.T.S.I. de Telecomunicación, #Información Pública#. que permite, para cada
uno de los títulos impartidos por el centro, el acceso a toda la información que especifica el protocolo de evaluación de la Información pública de la AC-
CUA indicado en el Criterio 1 (Información Pública Disponible) de la #Guía para la renovación de la acreditación de los títulos universitarios de grado,
máster y doctorado de Andalucía# aprobada por el CTEyA el 21/07/2022.

En concreto, para consultar toda esta información pública para la titulación del Máster en Ingeniería de Telecomunicación, basta con acceder al si-
guiente enlace:

https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/92265/informacion-publica-master-en-ingenieria-de-telecomunicacion/

Además, en la página web de la Escuela (a la que enlazan los distintos títulos) podemos encontrar información sobre el Plan de Acción Tutorial
(PAT) del centro. Aunque ideado para estudiantes universitarios noveles, hay diversos aspectos del PAT que pueden ser de ayuda a los estudiantes
de nuevo acceso al Máster. En todo caso, la coordinación del Máster, junto a la Subdirección de Estudiantes de la Escuela, realizará, como viene sien-
do habitual, las labores de tutorización y acompañamiento (especialmente a estudiantes extranjeros), así como de atención a la discapacidad.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45295147M Rafael Godoy Rubio

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

E.T.S.I. de Telecomunicación.
Campus de Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director@etsit.uma.es 635179415 952132774 Director

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/70992/oferta-academica/
https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/cms/base/ver/base/basecontent/89259/informacion-publica/
https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/92265/informacion-publica-master-en-ingenieria-de-telecomunicacion/
https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/147046/plan-de-accion-tutorial
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78968136M Rocío Ponce Ortiz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Vicerrectorado de Doctorado
y Posgrado. Pabellón de
Gobierno. Campus de El Ejido

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrdp@uma.es 674237714 952134297 Vicerrectora de Doctorado y
Posgrado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

78968136M Rocío Ponce Ortiz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Vicerrectorado de Doctorado
y Posgrado. Pabellón de
Gobierno. Campus de El Ejido

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ordaca@uma.es 674237714 952134297 Vicerrectora de Doctorado y
Posgrado
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1_Justificación.pdf

HASH SHA1 :9CAF3D72A1A1570CA535710F15BA53CFFDBF0323

Código CSV :751304942953049297526411
Ver Fichero: 1_Justificación.pdf

C
SV

: 7
51

46
20

56
10

73
15

36
37

43
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/751304942953049297526411.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751462056107315363743942


Identificador : 4315073 Fecha : 22/05/2024

31 / 37

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_Planificación enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :9573FC0ED3C5BFB3FD0F17D8BD7848DA0F11D2ED

Código CSV :751305402957757705827118
Ver Fichero: 4_Planificación enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Personal académico.pdf

HASH SHA1 :6361E4C69BBB9B4F6C6EF429A1AC4094A5D87377

Código CSV :716886286763042116014984
Ver Fichero: 5.1_Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_Apoyo docencia.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :AC9E9E69D1ADFFADA2F72DBE9D2C605D78A40BB4

Código CSV :751305663583989274404201
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Calendario implantación.pdf

HASH SHA1 :835359AF32989476ACC9E42F634E20D56C5BCFAA

Código CSV :716886479129971225752637
Ver Fichero: 7_Calendario implantación.pdf

C
SV

: 7
51

46
20

56
10

73
15

36
37

43
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/716886479129971225752637.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751462056107315363743942


Identificador : 4315073 Fecha : 22/05/2024

36 / 37

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Nombramiento Vicerrectora Posgrado.pdf

HASH SHA1 :14DCA855DC065373B6A4E16AAEC4E9FD538E8D75

Código CSV :716887934129827641273915
Ver Fichero: Nombramiento Vicerrectora Posgrado.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA DE FECHA 3 DE MAYO DE 2024 


La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), ha procedido a evaluar la modificación 


“sustancial” del Título universitario oficial arriba citado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del RD. 


822/2021, de 28 de septiembre. 


La evaluación del plan de estudios ha sido realizada por la Comisión de Evaluación de la Rama de Conocimiento 


de Ingeniería y Arquitectura a la que se asignó el título, formada por personas expertas del ámbito académico 


nacional e internacional, profesionales y estudiantes. En caso de que haya sido necesario, en dicha evaluación 


también han podido participar personas expertas externas a la Comisión que aportan informes adicionales a la 


misma. 


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el Plan de Estudios de acuerdo con los criterios 


recogidos en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria verificada de títulos oficiales (Grado y Máster), 


haciendo una propuesta de informe a la Comisión de Emisión de Informes. 


La Comisión de Emisión de Informes ha revisado dicha propuesta y aprueba el presente informe provisional que 


se emite con una valoración FAVORABLE CON CONDICIONES, donde se identifican los aspectos que deben ser 


modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable y además, aspectos que 


solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título que no determinan el sentido del informe. 


El presente informe recoge únicamente la evaluación de los aspectos solicitados en el formulario de 


modificaciones presentadas a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente. 


Se presentan las modificaciones solicitadas:  


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable: 


→ Se debe concretar un poco más el perfil de egresado y enlazar la información que se publique en la web. 


Se ha concretado el perfil de egresado (se había simplificado, hasta casi su omisión, por error) y se ha enlazado a 


la información publicada en la web. 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad. 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable: 


→ Se debe incluir información en relación a los criterios de admisión al máster para el estudiantado 


perteneciente al Programa Académico de Ingeniería de Telecomunicación vía Grado en Ingeniería de 


Tecnologías de Telecomunicación. 


Se ha incluido la normativa de admisión al PARS. Además, se ha cambiado ligeramente la redacción para poner 


de manifiesto un matiz respecto al PARS de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, en 


comparación a otros PARS similares en España: en la Universidad de Málaga TODOS los estudiantes del Grado en 


Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación son estudiantes del PARS (no se hace una reserva de plazas para 


el PARS en el acceso al Grado de referencia). De hecho, en el listado de titulaciones que de oferta en Distrito Único 


Andaluz (en este caso) solo aparece el PARS (no aparece el Grado solo). 


Por esta razón, las condiciones de acceso y admisión al máster para estudiantes del PARS coinciden con las de los 


estudiantes del Grado de referencia (siguiendo normativa de ámbito regional y normativa PARS de nuestra propia 


Universidad). 
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→ Se debe aportar información sobre criterios a seguir y características de las materias susceptibles de 


reconocimiento por títulos propios. 


Se ha incorporado información sobre el papel de la Comisión Académica del Máster y sus criterios en el 


procedimiento de reconocimientos. La normativa aportada ya recoge algunos de estos criterios (por ejemplo, las 


enseñanzas propias que no sean de posgrado no podrán ser alegadas para el reconocimiento de créditos en 


títulos oficiales de Máster). 


→ Se debe especificar los procedimientos para el alumnado con necesidades especiales. 


Se ha incluido la referencia al cupo de reserva de plazas para alumnado con necesidades especiales. 


 


4. Planificación de las enseñanzas 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable: 


→ Se debe simplificar y hacer más clara y directa la estructura de actividades, metodologías y sistema de 


evaluación de forma que sea operativa y fácil de entender y aplicar. 


La actual estructura de actividades, metodologías y sistemas de evaluación que aparece en la memoria es el fruto 


de requerimientos previos en anteriores procesos de modificación de nuestros títulos. Cuenta también, por tanto, 


con la ventaja de haber sido el material de trabajo de los distintos colectivos de esta Escuela en los últimos años. 


Coincidimos, sin embargo, en que el excesivo detalle puede hacerla poco clara. Por tanto, se ha procedido a 


simplificar esta estructura manteniendo la información relevante. 


→ Se debe eliminar la denominación Proyecto Fin de Máster (PFM) que no es correcto y se debe modificar 


por Trabajo Fin de Máster, de igual forma debe corregirse la referencia en las actividades formativas a 


PFG. 


Respecto al “Proyecto Fin de Grado/Máster”, pese a que hay multitud de titulaciones universitarias en España, y 


de distintos ámbitos (en la misma Universidad de Málaga, por ejemplo, en el Grado en Ingeniería de Tecnologías 


Industriales) con esta denominación de “Proyecto Fin de Grado/Máster”, y creemos que sería importante (incluso 


por cuestiones de “alivio normativo” en las universidades generalistas) la adopción del Proyecto Fin de 


Grado/Máster en las titulaciones técnicas, se elimina el término y acrónimo y se sustituyen por Trabajo Fin de 


Máster y TFM. 


 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable: 


→ Se debe indicar los recursos concretos disponibles en el máster. 


Respecto a los recursos disponibles en el máster, se han añadido y se ha corregido el enlace.  


→ Revisar los convenios para que sean adecuados a los estudios del máster y den la información necesaria. 


Respecto a las prácticas externas, efectivamente, la información debía ser revisada. Los convenios de la “Cátedra 


CompanyON” se adjuntaban porque esta Cátedra supone un compromiso extraordinario por parte de las 


empresas que la integran, más allá del convenio de prácticas. Se han sustituido por los correspondientes 


“convenios de cooperación educativa” que la UMA establece para prácticas tanto curriculares como 


extracurriculares (convenios con, habitualmente, firma electrónica al pie). Bullnet Capital no tiene convenio (es 


un fondo de inversión que no suele requerir estudiantes en prácticas) pero sí lo tiene una de sus empresas 


participadas (Bioherent). 


Además, se han añadido empresas a la lista debido a que, bien sea por otros convenios establecidos con la UMA 


(Vodafone, Telefónica, …) o bien porque se están gestionando aún (Sandbox AQ), hay convenios de cooperación 


educativa que no se pueden aportar pese a que la colaboración con estas empresas es estrecha. 
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De la misma forma, el “ecosistema malagueño” es muy dinámico y se van incorporando numerosas empresas, 


por lo que esta lista pretende garantizar la realización de las prácticas optativas, aunque se espera que vaya 


creciendo el número de empresas de forma natural. 


Se ha incluido también el mecanismo de selección de estudiantes para estas prácticas en empresa (aunque la 


intención, y el entorno lo propicia, es que todos los estudiantes que lo soliciten tengan empresa donde hacer las 


prácticas): “El acceso a las plazas ofertadas para la realización de prácticas en empresas será atendiendo a la 


puntuación del expediente académico en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación, tal y como este conste en 


los registros de la Secretaría del Centro, en el momento de la solicitud de dichas prácticas”.  


 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable: 


→ Se debe especificar los mecanismos de acción tutorial para el alumnado de nuevo ingreso, así como la 


atención a la discapacidad. 


Se han incluido nuevas referencias y enlaces a la información solicitada.  
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JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN 


El Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación es un título habilitante para la profesión regulada de 


Ingeniero de Telecomunicación y se oferta desde el curso 2014/2015 como enseñanza oficial de Máster 


Universitario. 


De esta forma, además de adaptarse a la estructura general para las enseñanzas de Máster, establecida primero 


en el RD 1393/2007 y luego en el RD 822/2021 que regulan las enseñanzas universitarias oficiales, se ha diseñado 


teniendo en cuenta lo establecido en la Orden Ministerial CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen 


los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


El Máster en Ingeniería de Telecomunicación es impartido en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación (ETSIT) de la Universidad de Málaga y conforma, junto con el Grado en Ingeniería de 


Tecnologías de Telecomunicación, el Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) en Ingeniería de 


Telecomunicación. 


Este programa académico, que integra las titulaciones de grado y máster, requiere de un diseño conjunto de 


ambas. A pesar de que esta opción solo se recoge desde el nuevo Real Decreto 822/2021, la filosofía de un “plan 


de estudios integrado” para el tándem Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación y Máster 


Universitario en Ingeniería de Telecomunicación se remonta a la misma creación de estas titulaciones, hace más 


de una década. 


En la actualidad, la Universidad de Málaga forma parte del primer grupo de Universidades que ha sido habilitado 


para la puesta en marcha del PARS en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación. Junto con las principales 


Escuelas de Telecomunicación del país, como las de la Universidad Politécnica de Madrid, Universidad Politécnica 


de Cataluña o Universidad Politécnica de Valencia, la de Málaga incorpora a su oferta este ambicioso plan de 


formación que culmina con la habilitación para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


Hasta su finalización, los estudiantes reciben una completa formación que incluye gran carga de trabajo en 


instalaciones específicas (10 horas presenciales por cada ECTS, frente a las 25 horas de cada crédito europeo) y 


transversalidad en torno a las distintas especialidades de la ingeniería de telecomunicación (electrónica, 


comunicaciones, telemática). 


El Máster en Ingeniería de Telecomunicación se integra en el contexto formativo más amplio de la E.T.S. de 


Ingeniería de Telecomunicación. Se ofertan otros 4 grados correspondientes a profesiones reguladas: 


− Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación. 


− Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. 


− Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen. 


− Grado en Ingeniería Telemática. 


Estos grados, al igual que el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación que se integra en el PARS 


junto con el Máster en Ingeniería de Telecomunicación, tiene el Sello Europeo de Calidad Internacional en 


Ingeniería EUR-ACE. Este es un reconocimiento que se otorga a aquellas titulaciones de ingeniería de alta calidad 


en Europa, garantizando una excelente formación acorde con las necesidades profesionales del ámbito de la 


ingeniería. Se concede a las titulaciones que cumplen los estrictos estándares de calidad exigidos por la European 


Network for Accreditation of Engineering Education (ENAEE), y constituye un reconocimiento internacional que 


facilita la movilidad tanto académica como profesional. 


En España las instituciones autorizadas por la European Network for Accreditation of Engineering Education 


(ENAEE) para otorgar este sello de calidad son la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y el Instituto de la Ingeniería de España (IIE). 


De la misma forma, la oferta de másteres se completa con tres titulaciones de 60 ECTS y un curso académico. Son: 


− Máster en Telemática y Redes de Telecomunicación. 


− Máster en Sistemas Electrónicos para Entornos Inteligentes. 


− Máster en Ingeniería Acústica. 
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Estos másteres, como es habitual en estas titulaciones de un solo curso académico y a diferencia del máster 


habilitante, se organizan con una carga de presencialidad menor en el ECTS (7,5 horas por ECTS frente a las 25 


totales). 


El Máster en Ingeniería de Telecomunicación, como no podía ser de otra forma, está absolutamente integrado en 


la dinámica de la Escuela. Por volumen de estudiantes (casi 400 estudiantes de grado y máster ingresan cada año) 


y tradición, la Escuela de Málaga se encuentra en los primeros lugares de la lista de más de 50 centros en los que 


se pueden cursar estudios de ingeniería de telecomunicación en España. 


Los contenidos y competencias abarcados hasta la actualidad por esta familia de títulos universitarios han tenido 


un papel de gran transcendencia durante las últimas décadas en el desarrollo del sector de las Tecnologías de la 


Información y de las Comunicaciones y del sector de la Industria Electrónica. Por este motivo, el colectivo de 


titulados en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación ha venido jugado un papel protagonista durante el 


desarrollo de todo este proceso. 


De hecho, según los informes que anualmente elaboran, sobre titulaciones con más salidas profesionales, 


distintas consultoras de recursos humanos, los titulados del ámbito TIC (con el Máster en Ingeniería de 


Telecomunicación como último nivel del más ambicioso itinerario formativo en esta disciplina) son de los perfiles 


más demandados por las empresas, aglutinando en torno al 40% de las ofertas publicadas. Esto corrobora los 


datos de la Encuesta de inserción laboral de titulados universitarios del Instituto Nacional de Estadística que, en 


cada edición, sitúa la tasa de empleabilidad de este colectivo por encima del 90%. 


Además, en diversos estudios se ha analizado de forma concluyente cómo la formación de estos titulados abarca 


un amplio espectro de actividades profesionales. Los colegios profesionales, en los distintos informes que 


elaboran periódicamente, sitúa la actividad de nuestros egresados en torno a la ingeniería de proyectos, I+D+i, 


diseño y desarrollo, producción, control de calidad y procesos, además de la gestión, administración y marketing 


o la enseñanza. Estas actividades se realizan tanto desde puestos en empresas por cuenta ajena y en la 


administración, como desde el ejercicio libre de la profesión o como empresario, liderando proyectos propios. 


Estos profesionales tienen las capacidades y conocimientos necesarios para innovar en aquellos aspectos claves 


en la transformación digital que vivimos, como son la transmisión de información, desarrollo de redes, 


procesamiento de la información o la gestión de la tecnología. Además, su capacidad de adaptación está 


permitiendo la creación de actividad en nuevos ámbitos como las Smart Cities, Internet of Things (IoT), Internet of 


Everything (IoE), Industria 4.0, Seguridad, Blockchain o Inteligencia Artificial, entre otros. 


Más allá de la proyección profesional de esta titulación, su interés académico está avalado por los resultados 


obtenidos desde su implantación. Con un perfil que mantiene una mayor transversalidad en los contenidos 


propuestos, ha estado concebido desde sus inicios como la última etapa formativa en el ámbito más profesional 


de la Ingeniería de Telecomunicación. 


En lo que respecta al interés científico, y en línea con párrafos anteriores, la etapa de formación extendida que 


favorece esta titulación, unido a su aproximación “generalista”, hace que el futuro perfil profesional encaje con 


los intereses científicos presentes y futuros. 


Así, en el ámbito de la investigación y la innovación, la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 


2021-2027 (EECTI 2021-2027) sitúa uno de sus seis sectores estratégicos en “Mundo digital, Industria, Espacio y 


Defensa”, que abarca tecnologías como la inteligencia artificial, internet de las cosas, robótica, física, electrónica, 


matemáticas, fotónica o redes de comunicación. Con ello, y usando estas tecnologías de la forma más transversal 


posible, se plantean los siguientes objetivos: i) afrontar las prioridades de nuestro entorno (cumplimiento de los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS- de la Agenda 2030); ii) fomentar la I+D+i y su transferencia; iii) 


desarrollar, atraer y retener talento; iv) catalizar la innovación y el liderazgo empresarial. 


En este sentido, se puede afirmar con rotundidad que el conjunto de títulos del ámbito de la Ingeniería de 


Telecomunicación, y este Máster como cumbre de estos itinerarios formativos, ha venido desempeñando un 


importante papel en las actividades de I+D +i en todo el sector TIC, tanto en el marco industrial propiamente dicho 


como en el seno de las propias universidades, alineados desde sus inicios con estos objetivos planteados por la 


EECTI. En general, muchos de los centros universitarios donde se vienen impartiendo estas titulaciones se han 


constituido también en importantes centros de I+D+i, con importantes volúmenes de actividad investigadora y 


de transferencia tecnológica al sector industrial. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación 
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(ETSIT) de la Universidad de Málaga, desde donde se realiza esta propuesta, se identifica plenamente con este 


perfil. Los departamentos que la integran son responsables de un gran número de proyectos de investigación 


financiados tanto desde los Programas Nacionales como por parte de los programas de la Unión Europea. Al 


mismo tiempo, se mantiene un volumen muy importante de convenios con diversas empresas del sector, 


ubicadas principalmente en el Málaga Tech Park (antes Parque Tecnológico de Andalucía, -PTA- ) en Málaga. Por 


todo lo expuesto, resulta comprensible que, en este título de Máster en Ingeniería de Telecomunicación, tenga un 


importante peso la componente científica que, a su vez, impacta de forma decisiva en la docencia impartida. 


En lo que se refiere a la Unión Europea, las cuatro líneas principales del plan estratégico HORIZON EUROPE 2021–


2024 se abordan teniendo en consideración el impacto que ejercen las tecnologías digitales e ICT ("Information 


and Communication Technologies"). Especialmente, la primera de las líneas tiene como objetivo el fomento de 


una autonomía estratégica a través del desarrollo de tecnologías digitales y emergentes centradas en la persona. 


En su cluster 4 “Digital, Industria y Espacio”, refiere explícitamente el procesado de datos, la electrónica, 


inteligencia artificial, fotónica, comunicaciones cuánticas, sistemas de posicionamiento por satélite, … como 


tecnologías a tratar desde el objetivo último de propiciar un desarrollo del bienestar común de los ciudadanos. 


La E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación y, por tanto, esta titulación, están absolutamente alineadas con este 


concepto de “tecnologías con propósito” centradas en las personas. Con ello se pretende contribuir, como 


siempre, a mejorar la competitividad de la industria nacional y europea en un contexto mundial que plantea cada 


vez mayores retos y más complejos. 


En este sentido, la total transversalidad en la aplicación actual de las referidas tecnologías, con su marcada 


penetración en todos los sectores de la actividad económica, conducen a la convicción de que resulta aún más 


necesario que nunca disponer de un conjunto de titulaciones universitarias en el ámbito de la Ingeniería de 


Telecomunicación. Con una formación combinada en matemáticas, electrónica, comunicaciones, informática, 


redes, … estos másteres ofrecen, en estos tiempos de construcción de nuevos paradigmas sociales y económicos, 


un perfil profesional altamente demandado por empresas de diversos campos y de gran valía para la sociedad, a 


la que también pueden incorporar su conocimiento mediante el desarrollo de nuevas ideas e iniciativas 


emprendedoras. 


Así, finalmente, el Máster en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Málaga constituye también un 


importante enlace con el desarrollado ecosistema tecnológico local, permitiendo la formación integral de su 


estudiantado a través de las distintas actividades que se desarrollan de forma coordinada con las distintas 


empresas que lo componen (más allá de la posibilidad de realizar prácticas en estas). El Málaga Tech Park, 


corazón tecnológico de nuestra comunidad, nació de la mano de la E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación y ha 


evolucionado, de la misma forma, muy cerca de ella. Nuestra Escuela, desde sus principios, ha ido nutriendo de 


profesionales y líderes de primer nivel a este polo tecnológico de alto impacto económico local y regional. El 


Máster en Ingeniería de Telecomunicación se beneficia, en la actualidad, de la colaboración intensa que estos 


profesionales tienen con su alma máter. 


Podemos concluir, por tanto, que el contexto científico e industrial del Máster en Ingeniería de Telecomunicación 


por la Universidad de Málaga lo convierten en una opción formativa de primer nivel en el marco de la oferta 


nacional en esta disciplina. 


 


Principales objetivos formativos del título 


El título tiene como objetivo la formación tecnológica y la preparación para el desempeño profesional en el 


desarrollo y en las aplicaciones de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Para ello, y dado 


que este Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación habilita para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero de Telecomunicación, toma como referencia fundamental la Orden CIN/355/2009, que establece los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero de Telecomunicación. 


Los objetivos formativos del título, además, son compartidos en el marco de un proyecto de “plan de estudios 


integrado” del que forman parte este Máster y el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, en lo 


que ha venido a denominarse Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) en Ingeniería de 


Telecomunicación. 
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De esta forma, los objetivos incluyen una capacitación de sus titulados para: 


− Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


− Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 


poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 


estudio. 


− Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información 


que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


− Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


− Continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


− Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería 


de telecomunicación. 


− Dirigir obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente, 


asegurando la calidad del servicio. 


− Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


− Aplicar el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de 


empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 


relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


− Acometer con éxito la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y 


económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería de Telecomunicación siguiendo criterios 


de calidad y medioambientales. 


− Participar de la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo 


e innovación, en empresas y centros tecnológicos. 


− Participar de la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos 


y de telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los 


productos y su homologación. 


− Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro 


de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. 


− Comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de 


Ingeniero de Telecomunicación. 


− Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la 


legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones. 


− Comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 


sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


− Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. 


− Demostrar conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio 


de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


Además, se establece como objetivo de este Máster que sus titulados desarrollen, en un plano más específico: 


− Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación 


de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y 


audiovisuales. 
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− Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: modelado de canales, cálculo de enlaces 


y planificación. 


− Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y 


subsistemas. 


− Capacidad para implementar sistemas por cable y línea en entornos de comunicaciones fijas y móviles. 


− Capacidad para implementar sistemas por satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles. 


− Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales 


multimedia. 


− Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar. 


− Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios 


y contenidos. 


− Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y 


aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de 


implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como 


gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo. 


− Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías 


y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y 


servicios. 


− Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes 


locales, de acceso y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e 


interactivos. 


− Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. 


− Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


− Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo emisores y receptores en 


diferentes bandas. 


− Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos 


avanzados digitales. 


− Capacidad para diseñar sistemas electrónicos avanzados analógicos. 


− Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, 


conmutadores, concentradores. 


− Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de electrónica de alta frecuencia. 


− Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica. 


− Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores. 


− Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, 


con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en 


bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. 


− Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos 


sobre: sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y 


coordinación de los proyectos parciales de su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación 


en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de 


telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de 


suministro de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad 


electromagnética. 
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− Capacidad para la realización, presentación y defensa de un proyecto integral de Ingeniería de 


Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 


enseñanzas. 


 


Perfil de egreso 


La titulación de Máster en Ingeniería de Telecomunicación, habilitante para el ejercicio de la profesión de 


ingeniero de telecomunicación, tiene como objetivo la formación tecnológica y científica y la preparación para el 


ejercicio profesional en el desarrollo y aplicación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). 


El estudio de esta titulación aborda todos los niveles en el ámbito de las TIC, desde los servicios y aplicaciones 


propiamente dichos, conocidos por los usuarios, hasta los sistemas y circuitos que les dan soporte. 


El perfil profesional se correspondería a un ingeniero especializado en tecnologías y servicios de 


telecomunicación con capacidad para dirigir equipos de trabajo multidisciplinares capaces de afrontar y resolver 


problemas tecnológicamente complejos. Estos titulados desarrollarán su carrera profesional en campos propios 


de las TIC, como las comunicaciones móviles, las comunicaciones ópticas, las redes de telecomunicación, 


Internet, las comunicaciones por satélite, la televisión digital, el diseño de sistemas electrónicos, la 


automatización y la instrumentación electrónica, entre otros. Cada uno de estos campos ofrece distintas 


opciones de actividad en áreas como investigación y desarrollo, integración de sistemas de telecomunicación, 


consultoría a empresas, producción y control de calidad y gestión de empresas de telecomunicación o de 


electrónica. Algunos de los ámbitos típicos de trabajo serán las empresas operadoras de telefonía y de cable, las 


empresas fabricantes de equipos electrónicos y de telecomunicación, las consultoras y otros organismos de 


investigación públicos y privados. 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


1.1.- Descripción general 


1.1. Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 


por la Universidad de Málaga 
1.2. Nivel MECES: 3 


1.3. Rama: Ingeniería y Arquitectura  


1.4. Ámbito de conocimiento: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación  


1.4.a) Universidad Responsable: Universidad de Málaga 


1.4.b) Cód. RUCT y denominación del Centro de 


impartición responsable: 


29012593, Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación  


1.4.c) Centro acreditado institucionalmente No 


 


1.6.a) Título conjunto: No 


1.6.b) Convenio (TC nacional):  
1.6.c) Universidades Participantes:  


1.6.d) Código RUCT y Denominación de los 


Centros de impartición 


 


  


1.7 Menciones/Especialidades (denominación y 
ECTS): 


- 


1.7.a) Mención dual: No 


1.7.b) Convenio Mención dual:  


  


1.8. Número total de créditos: 90 ECTS 


 


Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 


1.9. Modalidad de enseñanza 
(marcar lo que proceda) 


x Presencial  Núm. Plazas: 60 


 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 


 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 


1.9. Número total de plazas:  


1.9.a) Número de plazas de nuevo ingreso para 


primer curso: 


60 


1.8. Idiomas de impartición: Castellano 


 
Se adjunta el enlace a las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes en estudios de 


grado y máster de la Universidad de Málaga, así como el enlace a la Norma reguladora de la condición de 


estudiante a tiempo parcial de la Universidad de Málaga. 


La siguiente tabla recoge la horquilla (ECTS mínimos y máximos) de créditos en los que el estudiantado se debe 


matricular para cada categoría en los diferentes cursos:  


 ESTUDIANTE A TIEMPO COMPLETO ESTUDIANTE A TIEMPO PARCIAL 


 ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


PRIMER CURSO 60 60 24 60 


SUCESIVOS CURSOS 48 60 24 60 


 


El estudiantado que formalice matrícula por segunda o sucesivas veces deberá atenerse a lo establecido en las 


Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes de grado y máster de la Universidad de 


Málaga así como en la Guía para la matriculación de estudiantes de estudios de Máster publicada por la UMA para 


cada curso académico. 
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El Reglamento 3/2022, de 17 de junio, de la Universidad de Málaga, sobre matriculación de estudiantes en 


actividades formativas correspondientes a planes de estudios conducentes a títulos de carácter oficial de grado 


y máster universitario, actualmente vigente en la Universidad de Málaga, recoge, en su artículo 6, que el 


estudiantado que continúa sus estudios conducentes a títulos de grado o máster universitario deberá matricular 


un mínimo de 48 créditos, si su régimen de dedicación es a tiempo completo, o un mínimo de 24 créditos, si 


obtiene el reconocimiento de la condición de estudiante a tiempo parcial, salvo que el número de créditos que 


resten para finalizar los respectivos estudios sea inferior, en cuyo caso se deberá matricular dicho número 


restante. 


 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


Enlace al documento: http://u.uma.es/erE/MIT 


 


1.3.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  


El Máster en Ingeniería de Telecomunicación es el único máster que habilita para el ejercicio de la profesión 


regulada de Ingeniero de Telecomunicación, formando profesionales con un alto grado de inserción 


laboral y un gran reconocimiento tanto nacional como internacional en el ámbito de las Tecnologías de la 


Información y las Comunicaciones (TIC), esto es, el sector que engloba las Comunicaciones, la Electrónica, 


la Telemática y las Tecnologías Audiovisuales. 


Los Ingenieros de Telecomunicación, dentro de la Sociedad de la Información, son profesionales altamente 
capacitados y versátiles para desempeñar cargos técnicos y directivos en empresas y organismos del ámbito 


de las TIC, actores fundamentales que nuestra sociedad requiere para modernizar el sistema productivo y 


mejorar tanto la administración como la calidad de vida de los ciudadanos en general. 


Los objetivos formativos vienen, por tanto, regulados por la Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, que se 


pueden sintetizar en formar profesionales capacitados y competentes para: 


− Elaborar, planificar, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económicamente proyectos de 


Ingeniería de Telecomunicación, siguiendo criterios de calidad y medioambientales. 


− Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la 


Ingeniería de Telecomunicación. 


− Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares en el desarrollo de obras e instalaciones 


de sistemas de telecomunicación cumpliendo la normativa vigente. 


− Ejecutar, dirigir y gestionar procesos de fabricación de equipos electrónicos y de 


telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los 


productos y su homologación. 


− Diseñar, dirigir y ejecutar tareas y proyectos de investigación, desarrollo e innovación en empresas 


y centros tecnológicos, cubriendo todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería de 
Telecomunicación y campos multidisciplinares. 
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2022/junio/20220630_43580.pdf

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2022/junio/20220630_43580.pdf

http://u.uma.es/erE/MIT
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Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 


Perfiles de egreso: Gestión técnica y económica de proyectos de Ingeniería de Telecomunicación, 


diseño de productos, procesos e instalaciones, dirección, planificación y 


supervisión de equipos multidisciplinares para el desarrollo de obras e 


instalaciones siguiendo la normativa vigente, dirección, gestión y ejecución de 


procesos de fabricación de equipos electrónicos destinados a las 


telecomunicaciones, control de calidad de productos y procesos y su seguridad 


para las personas, incluyendo cuestiones de sostenibilidad ambiental, dirección, 


diseño y ejecución de proyectos de investigación, desarrollo e innovación en 


empresas y centros tecnológicos en todos los ámbitos de la Ingeniería de 


Telecomunicación.  


https://www.uma.es/master-en-ingenieria-de-


telecomunicacion/cms/menu/informacion-general/salidas/  


https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/75594/calidad-perfiles-


profesionales/  


Habilita para profesión regulada: si 


Profesión regulada:  Ingeniero de Telecomunicación 


Acuerdo: Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que se publica el Acuerdo 


de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 


conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero. 


Norma: Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


Condición de acceso para título profesional: [si/no] 


Título profesional:  
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https://www.uma.es/master-en-ingenieria-de-telecomunicacion/cms/menu/informacion-general/salidas/

https://www.uma.es/master-en-ingenieria-de-telecomunicacion/cms/menu/informacion-general/salidas/

https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/75594/calidad-perfiles-profesionales/

https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/75594/calidad-perfiles-profesionales/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751304942953049297526411
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


 Código 


(C/COM/HD) 
Descripción  Tipo 


(Conocimientos o 
contenidos (C) / 
Competencias (COM) 
/Habilidades o 
Destrezas (HD)) 


C01  Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta 


complejidad. 


Conocimientos o 
contenidos 


COM01 Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de 


telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente, asegurando la calidad del 


servicio. 


Competencias 
 


COM02 Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros 


tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de 


investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la 


Ingeniería de Telecomunicación y campos multidisciplinares afines. 


Competencias 
 


COM03 Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación 


y gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería 


de Telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales. 


Competencias 
 


COM04 Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 


investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos. 


Competencias 
 


COM05 Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 


fabricación de equipos electrónicos y de telecomunicaciones, con garantía de la 


seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 


homologación. 


Competencias 
 


COM06 Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional 


de la actividad de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


Competencias 
 


COM07 Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos 


humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de las 


telecomunicaciones. 


Competencias 
 


COM08 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 


en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y 


multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos. 


Competencias 
 


COM09 Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones -y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y 


no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


Competencias 
 


COM10 Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: modelado de 


canales, cálculo de enlaces y planificación. 


Competencias 


COM11 Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, 


equipos y subsistemas. 


Competencias 


COM12 Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución 


de señales multimedia. 


Competencias 


COM13 Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así 


como los sistemas radar. 


Competencias 


COM14 Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y 


mantener redes, servicios y contenidos. 


Competencias 


COM15 Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento 


de redes, servicios y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes 


directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos 


de seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la 


calidad en el proceso de desarrollo. 


Competencias 


COM16 Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de 


Internet, las tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los 


modelos de componentes, software intermediario y servicios. 


Competencias 


COM17 Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes 


heterogéneas con redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de 


servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. 


Competencias 


COM18 Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. Competencias 
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COM19 Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo 


emisores y receptores en diferentes bandas.  


Competencias 


COM20 Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar 


sistemas electrónicos avanzados digitales. 


Competencias 


COM21 Capacidad para diseñar sistemas electrónicos avanzados analógicos.  Competencias 


COM22 Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo 


encaminadores, conmutadores, concentradores. 


Competencias 


COM23 Capacidad para desarrollar Sistemas de Instrumentación, así como 


transductores, actuadores y sensores. 


Competencias 


COM24 Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería 


de Telecomunicación, con carácter generalista, y en contextos más amplios y 


multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, 


nanotecnología, telemedicina. 


Competencias 


COM25 Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y 


económica de proyectos sobre: sistemas, redes, infraestructuras y servicios de 


telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos 


parciales de su obra aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en 


edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar digital; 


infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus 


correspondientes instalaciones de suministro de energía y evaluación de las 


emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. 


Competencias 


COM26  Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan 


de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 


universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de 


Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen las 


competencias adquiridas en las enseñanzas. 


Competencias 


COM27 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación. 


Competencias 
  


COM28  Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 


de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 


las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios. 


Competencias 
 


COM29 Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores 


democráticos, la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el 


reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de 


todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica 


discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. 


Competencias 
 


COM30 Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al 


principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 


origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 


orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, 


enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia 


personal o social. 


Competencias 
 


COM31 Respetar los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las 


personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 


y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 


noviembre. 


Competencias 
 


COM32 Tratar la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto 


en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 


Transición Energética. 


Competencias 
 


HD01 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los 


ámbitos de la ingeniería de telecomunicación. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD02 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en 


el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD03 Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. Habilidades o 
Destrezas 
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HD04  Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo. Habilidades o 
Destrezas 


HD05 Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación 


adaptativa y codificación de canal, así como técnicas avanzadas de procesado 


digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales. 


Habilidades o 
Destrezas 


 


HD06 Capacidad para implementar sistemas por cable y línea en entornos de 


comunicaciones fijas y móviles. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD07 Capacidad para implementar sistemas por satélite en entornos de 


comunicaciones fijas y móviles. 


Habilidades o 
Destrezas 


HD08  Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de electrónica de alta 


frecuencia.  


Habilidades o 
Destrezas 


HD09 Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica. Habilidades o 
Destrezas 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión  


¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? Sí 


Requisitos de acceso 


Los requisitos de acceso al Máster se recogen en la sección Másteres de Distrito Único Andaluz. 


Puesto que el Máster se integra dentro de un Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) hay que 


considerar también los requisitos de acceso de los estudiantes procedentes del PARS según se describe en las 


Normas por las que se regula el procedimiento de elaboración y aprobación de propuestas de programas 


académicos de recorrido sucesivo de grado y máster universitario en el ámbito de la ingeniería y la arquitectura 


(PARS) 


Las condiciones generales de acceso a enseñanzas oficiales de Máster vienen determinadas por lo establecido en 


el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Adicionalmente, por tratarse de un Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 


Telecomunicación, las condiciones específicas de acceso al Máster vienen determinadas por el apartado 4.2 del 


Anexo de la Orden CIN/355/2009: 


− Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, 
quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden 
Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su formación 
estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial. 


− Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando, el título de Grado del interesado acredite haber 
cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque 
completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los 
bloques de dicho módulo de un título de Grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación, de acuerdo con la referida Orden Ministerial. 


− Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de Grado sin 
perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación previa que se estimen 
necesarios. 


Los apartados anteriores se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional primera del R.D. 


822/2021. 


Procedimiento y criterios de Admisión 


El procedimiento y criterios de admisión al Máster se recogen en la sección Másteres de Distrito Único Andaluz. 


Este Máster se integra en un Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) del que también forma parte el 


Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación de la Universidad de Málaga. En el caso particular de la 


Universidad de Málaga, todos los estudiantes que ingresan en el Grado en Ingeniería de Tecnologías de 


Telecomunicación de la Universidad de Málaga hacen lo propio, automáticamente, en este PARS. Por tanto, la 


prioridad en la admisión para los estudiantes pertenecientes al PARS es máxima (la misma que figura en la 


normativa para el grado de referencia):  


https://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/mayo_2022/Anexo03.pdf 


Esta, en consonancia con la legislación vigente, señala como prioridades en la admisión: 


1. Quienes estén en posesión del título de Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación de la 


Universidad de Málaga. Quienes estén en posesión de un título de Grado incluido en el apartado 4.2.2 de 


la Orden CIN/355/2009 tendrán la misma consideración que los anteriores si así lo determina la Comisión 


Académica del Máster, en caso contrario se enmarcarán en el grupo establecido en el apartado 2. 


C
SV


: 7
51


30
49


42
95


30
49


29
75


26
41


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

https://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/mayo_2022/Anexo03.pdf

https://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/mayo_2022/Anexo03.pdf

https://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/mayo_2022/Anexo03.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-15781-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-15781-consolidado.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

https://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/mayo_2022/Anexo03.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751304942953049297526411
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2. Quienes estén en posesión de un título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 


Técnico de Telecomunicación. 


3. Quienes estén en posesión del título de Ingeniero de Telecomunicación. Adicionalmente, se les 


reconocerán los créditos correspondientes a los módulos de Tecnologías de Telecomunicación y Gestión 


Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación recogidos en la Orden CIN/355/2009, y la Comisión 


Académica del Máster podrá determinar el reconocimiento de todos o parte de los créditos 


correspondientes a asignaturas de carácter optativo. 


4. Quienes acrediten otros títulos de Grado de las ramas de Ingeniería y Arquitectura o Ciencias 


Experimentales. 


5. Tendrán la misma prioridad que los descritos en el punto 4 quienes acrediten títulos equivalentes a los 


anteriores expedidos por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante 


del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de 


Máster. 


6. Quienes acrediten títulos de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin 


necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos 


acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales 


españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. 


Además, aquellos estudiantes extranjeros de países no hispanohablantes, y ajenos al Espacio Europeo de 


Educación Superior, no tendrán acceso al Máster sin presentar acreditación de un nivel B2 de castellano, bien 


emitida por parte del Instituto Cervantes o verificada por el Centro Internacional de Español de la Universidad de 


Málaga. 


Los estudiantes enmarcados dentro de cada uno de los grupos anteriores se priorizarán conforme a su expediente 


académico. 


De acuerdo con lo que dispone el apartado 3 del artículo 9 de la Resolución de 13 de marzo de 2024, de Dirección 


General de Coordinación Universitaria (BOJA 56 de 20 de marzo de 2024), Distrito Único Andaluz reservará un 5% 


ciento de las plazas ofertadas para los estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 


superior al 33%. 


 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece en su artículo 10 que con objeto de 


hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades 


elaborarán y harán publica su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con 


sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto. En cumplimiento 


del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en la sesión 


celebrada el día 18 de julio de 2023 ha establecido las Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o 


actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales 


de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos. En esas normas se recogen todos 


los requisitos y criterios de procedimiento para los reconocimientos, tanto por convalidación como por cómputo 


de créditos. 


Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, de 


transferencia de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad de los 


créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes a la ordenación 


establecida por el Real Decreto 822/2021, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no 


han conducido a la obtención de un título oficial. 
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751304942953049297526411
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Será la Comisión Académica del Máster la que, tanto para titulaciones propias como para titulaciones oficiales, 


valore el grado de adecuación entre los conocimientos, competencias y habilidades adquiridos de acuerdo con 


el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del Máster y las competencias 


profesionales recogidas en la orden CIN/355/2009. 


 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de 


formación profesional de grado superior 


0 0  


Créditos cursados en Títulos propios 0 13,5 Reglamento 03/2023, de 28 de junio, de la 
Universidad de Málaga sobre sus Enseñanzas Propias 


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 


0 0  


 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Se puede acceder a la normativa de movilidad de la Universidad de Málaga a través del siguiente enlace:  


https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136287/nor1-grmu-normas-reguladoras-de-la-movilidad-


estudiantil-de-estudios-de-grado/  


También puede obtenerse más información sobre los distintos acuerdos de movilidad de la UMA en: 


https://www.uma.es/relaciones-internacionales/ 


Aunque no hay una movilidad específica del título, en el siguiente enlace se pueden consultar los acuerdos de la 


Universidad de Málaga que afectan a la titulación: 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sistemas-electronicos/cms/menu/informacion-grado/movilidad/ 
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https://www.uma.es/media/files/Reglamento_EP_2023_Hp1RfLG.pdf

https://www.uma.es/media/files/Reglamento_EP_2023_Hp1RfLG.pdf
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4. Planificación de las Enseñanzas 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Tabla 1. Estructura del plan de estudios 


Créditos obligatorios 60 


Créditos optativos 18 


Créditos de prácticas académicas externas  


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total Créditos ECTS 90 


 


Tabla 2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 


• TGT- Redes de Telecomunicación /Redes 


Móviles de Última Generación 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT- Comunicaciones Ópticas /Fotónica 


integrada para comunicaciones, 


teledetección y biosensado  


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT-Radiocomunicación/Subsistemas para 


radiocomunicación 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT-Señales y comunicaciones/Procesado 


Estadístico de Señales para 


Comunicaciones 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT-Radiocomunicación/Comunicaciones 


espaciales y radiolocalización 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


ECTS: 30 


• TGT-Señales y comunicaciones / Inteligencia 


artificial para procesado de señal y 


comunicaciones 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT- Sistemas Electrónicos/Codiseño HW-SW 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT- Instrumentación/Sistemas de 


Instrumentación  


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• PRO-Proyectos/Laboratorio de Proyectos 


Tecnológicos 


 ECTS: 12 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano  
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 Semestre 3  


Curso 2 ECTS: 30 


• OPT-Optativas/Optativas 


 ECTS: 18* 


 Tipología (carácter): Optativa 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


*Se podrá completar el módulo optativo de 


18 ECTS cursando 4 asignaturas de 4,5 ECTS 


o 2 asignaturas de 4,5 ECTS junto con la 


asignatura Prácticas de Empresa (9 ECTS) 


• Trabajo Fin de Máster/Trabajo Fin de 


Máster 


ECTS: 12 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 
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Tabla 3. Plan de estudios detallado 


 


Módulo 1: Tecnologías Generales de Telecomunicación (TGT) 
Número ECTS 48 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 1, 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso 


de formación y 


aprendizaje 


Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


Asignaturas Redes móviles de última generación (6 ECTS, semestre 1),  


Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado (6 ECTS, semestre 1), 


Subsistemas para Radiocomunicación (6 ECTS, semestre 1),  


Comunicaciones espaciales y radiolocalización (6 ECTS, semestre 1),  


Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones (6 ECTS, semestre 1), 


Inteligencia artificial para procesado de señal y comunicaciones (6 ECTS, semestre 2), 


Codiseño HW-SW (6 ECTS, semestre 2),  


Sistemas de Instrumentación (6 ECTS, semestre 2) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo 


Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


Observaciones Las materias que se incluyen en este módulo integran competencias (48 ECTS) 


correspondientes al módulo Tecnologías de Telecomunicación de la Orden CIN/355/2009, 


de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 


Telecomunicación.  


 


Materia 1: TGT-Redes de Telecomunicación  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM12, COM14, COM15, COM17, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, 
COM32 


Asignaturas Redes móviles de última generación 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Redes móviles de última generación 
En esta asignatura se estudian las redes de comunicaciones móviles de última 
generación. Se describen las nuevas arquitecturas de red, elementos funcionales, 
interfaces, protocolos y procedimientos. También se cubre la gestión inteligente de los 
recursos radio y del espectro radioeléctrico, aspectos clave para optimizar la calidad de 
servicio y la eficiencia energética. Al mismo tiempo, se describen los nuevos servicios 
emergentes y casos de uso en este tipo de sistemas. Por último, se revisan las 
tecnologías disruptivas para construir las redes del futuro. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 
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Materia 2: TGT-Comunicaciones ópticas  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, HD6, HD9, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado  
Descripción: 
1. Fundamentos de fotónica integrada. 2. Plataformas de fabricación (silicon 
photonics, III-V, niobato de litio) 3. Diseño de bloques funcionales básicos (pasivos) 
Acopladores direccionales, dispositivos de interferencia multimodal, acopladores 
chipfibra, Interferómetros de Mach-Zehnder, AWGs, etc. 4. Componentes activos: 
láseres de semiconductor y amplificadores (SOAs), desfasadores electro-ópticos, 
fotodetectores integrados, etc. 5. Aplicaciones: Transceptores para comunicaciones 
ópticas coherentes (long-haul) Transceptores para grandes centros de datos. Sistema 
lidar integrado en un chip fotónico Sistema de Biosensado basado en fotónica 
integrada 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 


 


Materia 3: TGT-Radiocomunicación  


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, COM01, COM02, COM08, HD4, HD2, COM10, COM11, HD7, COM13, COM19, HD8, 
COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32  


Asignaturas Subsistemas para Radiocomunicación (6 ECTS, semestre 1),  
Comunicaciones espaciales y radiolocalización (6 ECTS, semestre 1) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Subsistemas para Radiocomunicación 
La asignatura presenta los fundamentos del análisis y diseño de los módulos comunes 
a los sistemas de radiocomunicación: antenas, sintetizadores de frecuencia y 
mezcladores. Se incluyen antenas de abertura, reflectores y agrupaciones de antenas, 
así como técnicas básicas de medida. 
Comunicaciones espaciales y radiolocalización 
En esta asignatura se abordará el estudio de los subsistemas necesarios en los 
segmentos espacial y de tierra de los sistemas vía satélite. Se presentarán también las 
técnicas de radiolocalización, las empleadas en sistemas de guiado y navegación en 
sistemas de transporte y automoción, incluida el radar y los sistemas de localización 
vía satélite. Se incluyen modelos de canales empleados en comunicaciones, su 
estandarización y su empleo para la mejor planificación del enlace. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 
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Materia 4: TGT-Señales y Comunicaciones  


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1, semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, HD5, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones (6 ECTS, semestre 1), 
Inteligencia artificial para procesado de señal y comunicaciones (6 ECTS, semestre 2) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones 
En esta asignatura se estudian las principales técnicas de procesado estadístico de 
señales y su aplicación a los sistemas de comunicaciones digitales, en especial los que 
emplean canales de radio móvil. Se abordan los fundamentos de la estimación, 
detección y filtrado óptimo y adaptativo y su utilización en el diseño y evaluación de 
prestaciones de los sistemas de transmisión, codificación y recepción. 
Inteligencia artificial para procesado de señal y comunicaciones 


En esta asignatura se describen las principales técnicas de inteligencia artificial (IA) 
aplicadas a los sistemas de comunicaciones. En particular, se aborda, desde un punto 
de vista teórico- práctico, la aplicación de técnicas de IA a escenarios diversos. Los 
problemas a resolver se orientan principalmente al procesado de señal, a la 
optimización de parámetros de red, o al diseño y operación de dispositivos y sistemas 
de telecomunicación.  


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 


 


Materia 5: TGT-Sistemas electrónicos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM18, C1, COM20, COM21, COM22, COM27, COM28, COM29, COM30, 
COM31, COM32 


Asignaturas Codiseño HW-SW (6 ECTS, semestre 2) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Codiseño HW-SW 
Introducción: metodología de diseño ESL (Electronic System Level design). Lenguajes 
de alto nivel para descripción a nivel de sistema: descripciones algorítmicas. Codiseño 
y cosimulación: conceptos básicos del Codiseño HW-SW. Estudio de una Arquitectura 
SoPC ("System on a Programmable Chip") para diseño a nivel de sistema: 
microcontroladores empotrados, HardCores y SoftCores; arquitectura de BUS de 
sistema; periféricos del sistema. Estudio y uso de un entorno de desarrollo ESL (Trabajo 
Práctico): modelado, síntesis de alto nivel (HLS), implementación de diseños que 
incluyan HW y SW, verificación sobre placa de desarrollo basada en SoPC. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 
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Materia 6: TGT-Instrumentación 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM23, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Sistemas de Instrumentación (6 ECTS, semestre 2) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Sistemas de Instrumentación 
Introducción a los sistemas de instrumentación (SI). Sistemas de desarrollo software 
para SI: generales y específicos. Ejemplos de SI: sistemas automáticos de medida 
(SAM), sistemas de adquisición de datos (SAD) y sistemas basados en buses de campo 
(SBC). Análisis, diseño, implementación y pruebas de SAM, SAD y SBC. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 
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Módulo 2: Proyectos Tecnológicos de Telecomunicación (PTT) 
Número ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos). 


Asignaturas Laboratorio de Proyectos Tecnológicos (6 ECTS, semestre 2) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo 


Los descritos en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos). 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Las descritas en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos). 


 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos). 


Observaciones La materia (y asignatura) que se incluye en este módulo integra competencias 


correspondientes al módulo Tecnologías de Telecomunicación (2 ECTS) y competencias 


correspondientes al módulo Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación (10 


ECTS), ambos en la Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


Materia 7: PTT-Proyectos Tecnológicos 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, COM01, HD3, COM03, COM04, COM05, COM08, COM07, COM09, HD4, COM06, HD2, 
COM14, COM24, COM25, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Laboratorio de Proyectos Tecnológicos 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Laboratorio de Proyectos Tecnológicos 
En este bloque se aborda la elaboración y gestión integral de un proyecto de ingeniería 
en el ámbito de la telecomunicación. Se presentará una metodología genérica que 
incluya aspectos como la gestión de la documentación, el análisis de costes y de 
tiempos y las directivas y normas aplicables. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 
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Módulo 3: Optativo (OPT) 
Número ECTS 18 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


Asignaturas Se deben cursar 18 ECTS a elegir de entre las asignaturas: 


Planificación y Optimización de Redes Celulares (4,5 ECTS, semestre 3),  


Redes Inteligentes Definidas por Software (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de Software para Ingeniería (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de Instrumentación Biomédica (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT (4,5 ECTS, semestre 3),  


Realidad virtual (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de sistemas de alimentación (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de comunicaciones ópticas  (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de microondas y antenas (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de Procesado de Señales Multimedia y Biomédicas (4,5 ECTS, semestre 3), 


Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación  


(4,5 ECTS, semestre 3),  


Prácticas de empresa (9 ECTS, semestre 3),  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo 


Los descritos en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Las descritas en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


Observaciones   
 


Materia 8: OPT-Comunicaciones 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, COM02, COM08, HD4, HD5, HD6, COM11, HD8, HD9, COM23, COM24, COM25, 
COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Laboratorio de comunicaciones ópticas (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de microondas y antenas (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de Procesado de Señales Multimedia y Biomédicas (4,5 ECTS, semestre 3), 
Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación 
(4,5 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Laboratorio de comunicaciones ópticas 
Fuentes ópticas: Caracterización de la curva LIV, modulación directa. Interferometría: 
Interferometría de Fourier; interferometría en fibra y control de la polarización. 
Comunicaciones ópticas en espacio libre (FSO).  Medios turbulentos y dispersivos.  
Óptica adaptativa. Sensores Shack-Hartmann. Algoritmos ciegos de corrección. 
Laboratorio de microondas y antenas 
En esta asignatura, de carácter práctico, se propondrán a los estudiantes proyectos de 
diseño, construcción y fabricación de diferentes módulos de circuitos de 
radiofrecuencia, en las bandas de mayor interés para los sistemas avanzados de 
comunicaciones y con herramientas de diseño y medida de altas prestaciones.  
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Laboratorio de procesado de señales multimedia y biomédicas 
En esta asignatura, de contenido eminentemente práctico y multidisciplinar, se 
seleccionarán diferentes aplicaciones en las que el procesado de señal e inteligencia 
artificial juega un papel fundamental para el tratamiento y la interpretación de datos 
resultantes de observaciones de señales de audio, vídeo o procedentes de sensores 
biomédicos. 
Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación  
En esta asignatura se estudiarán las tecnologías de radiofrecuencia y óptica 
facilitadoras de los nuevos servicios de comunicaciones inalámbricas de última 
generación. Esto incluye antenas inteligentes, capaces de reconfigurar su haz de 
apuntamiento según la aplicación y el entorno, y superficies capaces de manipular las 
ondas electromagnéticas de manera controlada. Asimismo, se estudiarán las técnicas 
de recepción más avanzadas en el ámbito de las comunicaciones ópticas no guiadas, 
basadas en la aplicación de mecanismos de óptica adaptativa orientados a la 
compensación de aberraciones provocadas por la propagación del haz láser en medios 
turbulentos y dispersivos como son la atmósfera o el entorno subacuático. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 


 


Materia 9: OPT-Electrónica 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM24, COM21, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT  (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de Instrumentación biomédica (4,5 ECTS, semestre 3),  
Realidad virtual (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de sistemas de alimentación (4,5 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT 
En esta asignatura se introduce la arquitectura de los sistemas IoT y se profundiza 
desde un punto de vista práctico tanto en los principios de funcionamiento de las 
tecnologías de comunicaciones inalámbricas de corto, medio y largo alcance que se 
utilizan en el ámbito de la internet de las cosas, como las tecnologías de soporte que 
permiten la implementación de dispositivos IoT para la captación, agregación y 
procesado de información. La asignatura abordará el estudio de las tecnologías 
inalámbricas más utilizadas (como, por ejemplo, actualmente pueden ser Wifi, 
Bluetooth clásico y low energy, LoRa, Zigbee, OpenThread, Matter...). Mediante la 
realización de diversas prácticas de laboratorio se implementarán aplicaciones 
basadas en algunas de estas tecnologías y se abordarán también aspectos 
relacionados con la arquitectura hardware de los dispositivos (sistemas empotrados 
basados en microcontroladores, SBC, plataformas mixtas de computación 
heterogénea,), y con la implementación de firmware para estas plataformas (entorno 
de desarrollo, RTOS, Middleware, pila de protocolos, herramientas de depuración). 
Laboratorio de instrumentación biomédica 
En esta asignatura se profundiza en el estudio de la instrumentación electrónica. En la 
primera parte se estudian en detalle los elementos que intervienen en la medición de 
una magnitud física, desde el sensor que capta la señal hasta el dispositivo que la 
procesa y visualiza. La segunda parte de la asignatura explora las señales generadas 
por el cuerpo humado, y aplica los conceptos estudiados en la primera parte para 
detectarlas y procesarlas adecuadamente para la creación de dispositivos biomédicos 
innovadores. 
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Realidad virtual 
En esta asignatura se introducen los fundamentos de la Realidad Virtual y Aumentada 
(Realidad Extendida – XR), incluyendo fundamentos teóricos y prácticos tanto de las 
tecnologías de visualización, auralización e interacción tridimensional como de la 
percepción multimodal. Los contenidos incluyen los elementos esenciales de los 
sistemas de visualización estereoscópica para experiencias de realidad virtual 
inmersivas, así como de las tecnologías de audio espacial binaural empleadas en 
aplicaciones de realidad virtual y/o aumentada auditivas. 
Laboratorio de sistemas de alimentación 
La asignatura introduce un campo de la electrónica de especial interés relacionado con 
los sistemas de alimentación. Se van a presentar sistemas capaces de generar 
(recolectar) energía eléctrica y aplicarla a dispositivos electrónicos, ya sean 
dispositivos de ultra bajo consumo o sistemas electrónicos de potencia que adecúen la 
energía generada por la fuente a la forma en la que se va a consumir. Dentro del grupo 
de dispositivos generadores de energía se encuentran los sistemas de alimentación 
fotovoltaicos cuyo funcionamiento se basa en dispositivos semiconductores 
principalmente de silicio. La asignatura dará una visión de los sistemas de alimentación 
basados en energía renovables y su aplicación a redes de baja tensión y a sistemas de 
ultra bajo consumo. 
A través de la realización de diversas prácticas de laboratorio se realizarán montajes y 
manejo de instrumental y simulaciones mediante modelos de diferentes sistemas de 
alimentación y sus aplicaciones. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 


 


Materia 10: OPT-Telemática 


Número de créditos ECTS 13,5 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, HD3, COM05, COM08, COM09, HD4, COM10, COM14, COM15, COM16, COM27, 
COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Planificación y Optimización de Redes Celulares (4,5 ECTS, semestre 3),  
Redes Inteligentes Definidas por Software (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de Software para Ingeniería (4,5 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Planificación y Optimización de Redes Celulares 
En esta asignatura se describen los procesos de planificación y optimización de redes 
celulares de distintas tecnologías de acceso radio. Para ello, se presentan los modelos y 
métodos aplicados por los operadores durante todo el ciclo de vida de la red, que 
abarca desde su diseño y dimensionado inicial hasta el despliegue y posterior 
operación del sistema. Al mismo tiempo, se introducen las técnicas de automatización 
de la gestión de red. Las herramientas descritas cubren tanto las tecnologías maduras 
como las redes de nueva generación. 
Redes Inteligentes Definidas por Software 
Introducción a la arquitectura y principios de las redes definidas por software (SDN), 
incluyendo el plano de control y el plano de datos. Lenguajes y herramientas para la 
programación de redes SDN, como OpenFlow y P4.  Evolución de la arquitectura TCP/IP 
para entornos inalámbricos y móviles 5G y B5G. 
Sistemas inteligentes, para la gestión de SDN, diseñados para mejorar la eficiencia, la 
seguridad y la flexibilidad de las redes. Análisis de la calidad de servicio y del 
rendimiento: Herramientas para mejorar la QoS y la QoE. 
Funciones de Red Virtualizadas (VNF) y su integración con sistemas inteligentes para 
desacoplar las funciones del hardware para la optimización y automatización de 
servicios de red. 
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Laboratorio de Software para Ingeniería 
El proceso de creación de software para una aplicación funcional en cualquier campo 
implica la aplicación de diversos conocimientos y el uso de herramientas que 
simplifican esta tarea compleja. Este curso busca proporcionar una perspectiva 
práctica sobre las arquitecturas, herramientas y mecanismos comúnmente empleados 
en el desarrollo de software. Se lleva a cabo mediante la ejecución de un proyecto, 
donde se parte de una idea o concepto general que se desarrolla y expande 
gradualmente hasta obtener una aplicación o prototipo funcional. Los conceptos se 
introducirán a medida que sean necesarios a lo largo de la asignatura. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 


 


Materia 11: OPT-Prácticas en empresa 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM26, 
COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, HD01, HD02, HD03, HD04 


Asignaturas Prácticas en empresa (9 ECTS, semestre 3) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Prácticas en empresa  


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PE 
Metodología M-PE 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PE 
Observaciones 
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Módulo 4: Trabajo Fin de Máster 
Número ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Grado/Máster 


Organización temporal Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Los descritos en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Las descritas en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Sistemas de evaluación Los descritos en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Observaciones   


  


Materia 12: TFM-Trabajo Fin de Máster 
Número ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Grado/Master 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Todos los del título y COM26 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Desarrollo del proyecto 
En esta asignatura se realiza un trabajo en el que el alumno pondrá en práctica 
conocimientos adquiridos durante el programa de estudios de la titulación de Máster 
en Ingeniería de Telecomunicación. El tema concreto del Trabajo Fin de Máster se 
solicitará de entre una lista que se ofertará públicamente a los alumnos de la titulación 
al principio de cada curso. 
Redacción de una memoria 
El trabajo realizado se describirá en una memoria cuyas normas básicas de estilo, 
extensión y estructura se encuentran publicadas en la página web de la Escuela y en el 
Campus Virtual de la asignatura. La memoria deberá incluir al comienzo de la misma un 
breve resumen en inglés. 
Preparación del acto de defensa 
El estudiante deberá preparar una presentación oral ante un tribunal. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-TFM 
Metodología M-TFM 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-TFM 
Observaciones El Trabajo Fin de Máster se regirá por la normativa accesible en:  


https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136288/nor1-grmu-normativa-
sobre-trabajos-fin-de-master-de-la-universidad-de-malaga/ 
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4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


En función del tipo de asignatura se establece la utilización de distintas actividades formativas, tal y como se 


indica a continuación:  


• Actividades formativas AF-PI:  


o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones…): 25 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas en aula docente (resolución de problemas...): 15 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas en instalaciones específicas (prácticas en Laboratorio, prácticas en talleres...): 


20 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 35 horas, 0% 


presencial  


o Actividades de elaboración de documentos (elaboración de memorias...): 10 horas, 0% presencial  


o Estudio personal: 30 horas, 0% presencial  


o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 10 horas, 100% presencial  


o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 5 horas, 0% presencial  


• Actividades formativas AF-MX:  


o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones…): 35 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas en aula docente (resolución de problemas...): 10 horas, 100% presenciales  


o Actividades prácticas en instalaciones específicas (prácticas en Laboratorio, prácticas en talleres...): 


15 horas, 100% presenciales  


o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 30 horas, 0% 


presenciales  


o Actividades de elaboración de documentos (elaboración de memorias...): 5 horas, 0% presenciales  


o Estudio personal: 40 horas, 0% presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 5 horas, 100% 


presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 10 horas, 0% presenciales  


• Actividades formativas AF-TFM:  


o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones…): 10 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 260 horas, 0% 


presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 2 horas, 100% 


presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 28 horas, 0% presenciales  


  


Las Metodologías utilizadas serán las siguientes:  


• Metodología M-PI. Es la empleada en las materias con un carácter Práctico-Instrumental (PI), que 


requieren una parte considerable de actividades formativas de laboratorio.  


• Metodología M-MX. Es la empleada en las materias con un carácter Mixto (MX), que son las que 


combinan clases de problemas y laboratorio para poner en práctica los conceptos.  


• Metodología M-TFM. La metodología docente consta de unas horas de formación presenciales 


impartidas por el tutor. Estas horas habrán de dedicarse a plantear los objetivos del TFM, establecer un 


calendario de trabajo y entregas, orientar al estudiante ante las dificultades técnicas que se vaya 


encontrando y transmitir las directrices a la hora de redactar la memoria y preparar la presentación. Por 


su parte, el estudiante deberá desarrollar un importante trabajo autónomo para el desarrollo técnico del 


proyecto, la redacción de la memoria y la preparación del acto de presentación o defensa del TFM.  
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4.3.- Sistemas de evaluación 


La normativa reguladora de los procesos de evaluación del aprendizaje en la Universidad de Málaga está 


disponible en https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/images/boletin/20220614_38001.pdf 


En función del tipo de asignatura se utilizarán las siguientes actividades de evaluación:  


• Sistema de evaluación SE-PI:  


o Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, 


resolución de casos, resolución de problemas...): Ponderación 0%-100%  


o Participación activa en la dinámica del curso: Ponderación 0%-10%  


o Informes sobre el trabajo personal: Ponderación 0%-20%  


o Presentación pública de producciones, individuales o grupales: Ponderación 0%-20%  


o Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural: Ponderación 


0%-10%  


o Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y 


capacidades: Ponderación 0%-100%  


• Sistema de evaluación SE-MX:  


o Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, 


resolución de casos, resolución de problemas...): Ponderación 0%-100%.  


o Participación activa en la dinámica del curso: Ponderación 0%-10%.  


o Informes sobre el trabajo personal: Ponderación 0%-10%.  


o Presentación pública de producciones, individuales o grupales: Ponderación 0%-10%.  


o Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural: Ponderación 


0%-10%.  


o Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y 


capacidades: Ponderación 0%-100%.  


• Sistema de evaluación SE-TFM:  


Consistirá en un acto de defensa del TFM, individual y público, ante un Tribunal Evaluador compuesto por tres 


profesores. Previamente, el alumno deberá haber redactado y presentado en la Secretaría una memoria donde 


se describa el trabajo realizado con suficiente rigor y calidad técnica y científica. El acto de defensa estará 


compuesto de dos fases. En la primera fase el estudiante realizará una presentación oral del TFM, durante el 


tiempo establecido en la normativa del Centro. Tanto al comienzo de la memoria como al comienzo de la 


exposición oral, el estudiante debe incluir un breve resumen en inglés, donde se destaquen los aspectos más 


relevantes del TFM. Se ofrecerá la posibilidad de que tanto la memoria como la presentación y defensa se 


realicen íntegramente en inglés. La segunda fase de la defensa consistirá en un turno de preguntas de los 


miembros del Tribunal para evaluar la calidad técnica del trabajo y los conocimientos que sobre el mismo posee 


el alumno.  
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


La plantilla que imparte docencia en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación está formada por un total de 


40 profesores de los que 37 pertenecen a la plantilla estructural y 3 son profesores sustitutos. De la plantilla 


estructural, alrededor del 85% son funcionarios. En cuanto a la distribución del profesorado en categorías, la 


mayoría de la plantilla la forman TU (53%), seguidos por CU (23%) y Profesorado Ayudante Doctor (8%). 


En lo que respecta a los méritos docentes, la plantilla acumula un total de 129 quinquenios. Respecto a los méritos 


de investigación, es importante notar que el número de profesores doctores alcanza el 95% y el número de 


sexenios es de 81. 


 


Tabla 4. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 9 24,5 9  37 43 


Titular de Universidad 21 66,5 21  43 77 


Titular de Escuela Universitaria 1 2 1  0 5 


Profesor Contratado Doctor 1 3 1  1 4 


Profesor Ayudante Doctor 3 7 3  0 0 


Profesor Asociado 2 6 0  0 0 


Profesor Sustituto Interino 3 9,5 3  0 0 


Total 40 118,5 38  81 129 


 


Tabla 5. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Número de profesorado 24 
Número de doctores/as 22 
Categorías  Catedrático de Universidad: 7 


Titular de Universidad: 12 
Profesor Ayudante Doctor: 1 
Profesor Asociado: 2 
Profesor Sustituto Interino: 2 


Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Redes móviles de última generación 
Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado 
Subsistemas para Radiocomunicación 
Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones 
Comunicaciones espaciales y radiolocalización 
Inteligencia Artificial para procesado de señal y comunicaciones 
Laboratorio de Proyectos Tecnológicos 
Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación 
Laboratorio de Comunicaciones Ópticas 
Laboratorio de microondas y antenas 
Laboratorio de Procesado de señales multimedia y biomédicas  
Planificación y Optimización de Redes Celulares  
Prácticas en Empresa 


ECTS impartidos 


(previstos) 


79,5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


462 
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Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 


Número de profesorado 13 
Número de doctores/as 13 
Categorías  Catedrático de Universidad: 2 


Titular de Universidad: 8 
Titular de Escuela Universitaria: 1 
Profesor Contratado Doctor: 1 
Profesor Ayudante Doctor: 1 


Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Codiseño HW-SW 
Sistemas de Instrumentación 
Laboratorio de Instrumentación Biomédica 
Realidad virtual 
Laboratorio de sistemas de alimentación 
Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT 


ECTS impartidos 


(previstos) 


30,0 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


264 


Área de conocimiento: Ingeniería Telemática 


Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  Titular de Universidad: 1 


Profesor Ayudante Doctor: 1 
Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Redes Inteligentes Definidas por Software 
ECTS impartidos 


(previstos) 


4,5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


48 
 


Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Profesor Sustituto Interino: 1 
Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Laboratorio de Desarrollo de Aplicaciones Empresariales 
ECTS impartidos 


(previstos) 


4,5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


24 
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Tabla 6. Personal disponible para impartir el título          
Denominación del título: Máster en Ingeniería de Telecomunicación          


Universidad/es (si es título conjunto):             


    Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Identificador 
del 


profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTs 
asignatura 


Modalidad 
de 


enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimi


ento del 


Profesora


do (3) 


Nivel 
de 


idiom


a (4) 


Categoría 
(5) 


Doctor/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicaci
ón (TC ó 


TP)(8) 


Tiempo 
(horas/ 


semana) 


Denominación 
de título/s (9) 


Tiempo total de 
dedicación a 


otro/s título/s 


(horas/semana) 


UMA 1507G Redes móviles de 


última 
generación 


6 Presencial TSC  CU S 18 3 18 TC 1,3 GIST, GITT 5,1 


UMA 0928T Redes móviles de 


última 


generación 


6 Presencial TSC  PSI S 3 0 3 TC 1,3 GITT, GIST, GIT 14,7 


UMA 5930K Redes móviles de 


última 


generación 


6 Presencial TSC  TU S 21 2 21 TC 1,3 GIST, GIT 8,0 


UMA 2777L Fotónica 


integrada para 
comunicaciones, 


teledetección y 


biosensado 


6 Presencial TSC  CU S 21 3 21 TC 2,0 GISI, GITT 4,3 


UMA 9199P Fotónica 


integrada para 


comunicaciones, 
teledetección y 


biosensado 


6 Presencial TSC  CU S 27 4 27 TC 2,0 GIST, GITT 5,9 


UMA 2303T Subsistemas 


para 


Radiocomunicaci


ón 


6 Presencial TSC  TU S 9 1 9 TC 1,3 GISI 5,5 


UMA 4426K Subsistemas 


para 
radiocomunicaci


ón 


6 Presencial TSC  CU S 45 6 45 TC 1,3 GIST, GITT 4,4 


UMA 9628Z Subsistemas 


para 


radiocomunicaci


ón 


6 Presencial TSC  TU S 30 2 30 TC 1,3 GIST, GITT 6,0 


UMA 3409P Procesado 
Estadístico de 


Señales para 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  TU S 24 3 24 TC 2,0 GIST 2,8 
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UMA 3410T Procesado 


Estadístico de 
Señales para 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  TU S 21 3 21 TC 2,0 GITT, GISI, GIST 10,0 


UMA 3784Y Comunicaciones 


espaciales y 


radiolocalización 


6 Presencial TSC  TU S 33 1 33 TC 2,0 GIST, GITT, 


MTRT 


7,5 


UMA 0692A Comunicaciones 


espaciales y 
radiolocalización 


6 Presencial TSC  TU S 21 2 21 TC 2,0 GIST, GISI, GIT 11,1 


UMA 9344P Inteligencia 
Artificial para 


Procesado de 


Señal y 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  PSI S 2 0 2 TC 2,0 GITT, GIST, GISI 14,0 


UMA 6250C Inteligencia 


Artificial para 
Procesado de 


Señal y 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  PA N 18 0 18 TC 2,0 GIST, GIT 5,4 


UMA 2653X Codiseño Hw Sw 6 Presencial TE  TU S 27 1 27 TC 2,0 GIET, MSEEI 8,0 


UMA 0787E Codiseño Hw Sw 6 Presencial TE  PCD S 21 1 21 TC 2,0 GIST, MSEEI 7,1 


UMA 5810G Sistemas de 


Instrumentación 


6 Presencial TE  TU S 12 2 12 TC 1,3 GITT, GIET, 


MSEEI 


10,7 


UMA 5534G Sistemas de 


Instrumentación 


6 Presencial TE  TEU S 27 0 27 TC 1,3 GIEI, GISa 10,5 


UMA 9946S Sistemas de 


Instrumentación 


6 Presencial TE  TU S 21 2 21 TC 1,3 GIST 6,9 


UMA 7541P Laboratorio de 
Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  TU S 12 2 12 TC 2,0 GIST, GISI, MIA 10,5 


UMA 9338C Laboratorio de 


Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  CU S 21 4 21 TC 2,0 GITT, MIA 4,3 


UMA 0676A Laboratorio de 


Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  TU S 20 3 20 TC 2,0 GISI, MIA 4,1 


UMA 9272B Laboratorio de 
Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  PA N 33 0 33 TC 2,0 GIT, MTRT 5,5 


UMA 3784Y Tecnologías de 


alta frecuencia 


para 


comunicaciones 


4,5 Presencial TSC  TU S 33 1 33 TC 1,7 GIST, GITT, 


MTRT 


7,5 
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no guiadas de 


última 
generación 


UMA 4426K Tecnologías de 


alta frecuencia 


para 


comunicaciones 


no guiadas de 
última 


generación 


4,5 Presencial TSC  CU S 45 6 45 TC 1,3 GIST, GITT 4,4 


UMA 1776N Laboratorio de 


Comunicaciones 


Ópticas 


4,5 Presencial TSC  CU S 30 5 30 TC 1,7 GITT, GIST 6,3 


UMA 4062Z Laboratorio de 


Comunicaciones 


Ópticas 


4,5 Presencial TSC  TU S 25 3 25 TC 1,3 GIST, GITT 11,7 


UMA 0994J Laboratorio de 
microondas y 


antenas 


4,5 Presencial TSC  TU S 25 3 25 TC 3,0 GIST 5,3 


UMA 7541P Laboratorio de 


Procesado de 


Señales 


Multimedia y 
Biomédicas  


4,5 Presencial TSC  TU S 12 2 12 TC 3,0 GIST, GISI, MIA 10,5 


UMA 6182S Planificación y 


Optimización de 


Redes Celulares 


4,5 Presencial TSC  PAD S 4 0 4 TC 1,7 GIST, GISI, GIT, 


MTRT 


14,3 


UMA 3202P Planificación y 


Optimización de 


Redes Celulares 


4,5 Presencial TSC  CU S 24 3 24 TC 1,3 GISI, MTRT 4,0 


UMA 1467Z Laboratorio de 


dispositivos y 
tecnologías IoT 


4,5 Presencial TE  TU S 21 3 21 TC 1,7 GITT, MSEEI 7,6 


UMA 6879Y Laboratorio de 


dispositivos y 


tecnologías IoT 


4,5 Presencial TE  TU S 25 4 25 TC 1,3 GITT, MSEEI 6,7 


UMA 3275F Laboratorio de 


Instrumentación 


Biomédica 


4,5 Presencial TE  TU S 21 3 21 TC 1,7 GITT, GIET, 


MSEEI 


10,3 


UMA 0064L Laboratorio de 


Instrumentación 
Biomédica 


4,5 Presencial TE  PAD S 6 0 6 TC 1,3 GIERM, GIEne, 


GISI, GITI, MIInd 


12,9 


UMA 9425H Realidad virtual 4,5 Presencial TE  CU S 33 4 33 TC 1,7 GISI, MSEEI 6,5 


UMA 0830Y Realidad virtual 4,5 Presencial TE  TU S 25 2 25 TC 1,3 GISI, MPAI 6,1 
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UMA 8174S Laboratorio de 


sistemas de 
alimentación 


4,5 Presencial TE  CU S 36 5 36 TC 1,7 GIET, MSEEI 6,3 


UMA 9611S Laboratorio de 


sistemas de 


alimentación  


4,5 Presencial TE  TU S 42 0 42 TC 1,3 GIDIDP, GIEle, 


GIEI, GITI 


14,7 


UMA 4241S Redes 


Inteligentes 


Definidas por 
Software 


4,5 Presencial IT  PAD S 2 0 2 TC 1,7 GII, GIC, GISo 14,3 


UMA 0470S Redes 
Inteligentes 


Definidas por 


Software 


4,5 Presencial IT  TU S 9 0 9 TC 1,3 GISo, GIT, MIInf 11,5 


UMA 4056M Laboratorio de 


Software para 


Ingeniería 


4,5 Presencial LSI  PSI S 2 0 2 TC 3,0 GII, GISo 13,0 


UMA 5796J Prácticas en 
Empresa 


9 Presencial TSC  TU S 27 1 27 TC 6,0 MIA 3,6 


 Núm. Total 


prof. 


Diferentes 


40 


      95% de 


Doctores 


sobre el 


total de 


profesora
do 


diferente 


del título 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


UMA: Universidad de Málaga 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
TSC: Teoría de la Señal y Comunicaciones 


TE: Tecnología Electrónica 


LSI: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


IT: Ingeniería Telemática 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de 


apoyo a la docencia, etc.…): 


CU: Catedrático de Universidad 


TU: Titular de Universidad 


TEU: Titular de Escuela Universitaria 
PCD: Profesor Contratado Doctor 


PAD: Profesor Ayudante Doctor 


PA: Profesor Asociado 
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PSI: Profesor Sustituto Interino 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad 


(Ejemplo: 20 / 4)  


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
GIC: Graduado/a en Ingeniería de Computadores 


GIDIDP: Graduado/a en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 


GIEI: Graduado/a en Ingeniería Electrónica Industrial 


GIEle: Graduado/a en Ingeniería Eléctrica 


GIEne: Graduado/a en Ingeniería de la Energía 
GIERM: Graduado/a en Ingeniería Electrónica, Robótica y Mecatrónica 


GIET: Graduado/a en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación (Graduado/a en Ingeniería de Sistemas Electrónicos) 


GII: Graduado/a en Ingeniería Informática 


GISa: Graduado/a en Ingeniería de la Salud 


GISI: Graduado/a en Ingeniería de Sonido e Imagen 
GISo: Graduado/a en Ingeniería del Software 


GIST: Graduado/a en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación 


GIT: Graduado/a en Ingeniería Telemática 


GITI: Graduado/a en Ingeniería en Tecnologías Industriales 


GITT: Graduado/a en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 
MIA: Máster en INGENIERÍA ACÚSTICA 


MIInd: Máster en INGENIERÍA INDUSTRIAL 


MIInf: Máster en INGENIERÍA INFORMÁTICA 


MPAI: Máster en PRODUCCIÓN ARTÍSTICA INTERDISCIPLINAR 


MSEEI: Máster en SISTEMAS ELECTRÓNICOS PARA ENTORNOS INTELIGENTES 
MTRT: Máster en TELEMÁTICA Y REDES DE TELECOMUNICACIÓN 
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Tutela de prácticas 


Tabla 8. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 


Tutor/Tutora 


Universidad / 


Entidad 


Área de 


Conocimiento 


Categoría 


académica / 


profesional 


Dedicación al 


título (horas) 


Tutor/a académico/a 


de la universidad 


/Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


2777L 
Universidad de 


Málaga 
 TSC  CU  75 T.A. Universidad 


1507G 
Universidad de 


Málaga 
 TSC  CU  65 T.A. Universidad 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


De entre el personal técnico, de gestión y de administración y servicios que trabajan en el centro haciendo posible 


la docencia de todas las titulaciones, en el Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación tienen un 


papel fundamental los técnicos de laboratorio y taller, que facilitan la docencia práctica en esta titulación. En 


concreto, participan los cuatro incluidos en la tabla: 


 


Tabla 9. Personal técnico de apoyo a la docencia 


Identificador Técnico Universidad / Entidad Departamento Función 


TEC-DIC-01 Universidad de Málaga Ingeniería de Comunicaciones Técnico de laboratorio / Taller 


TEC-DIC-02 Universidad de Málaga Ingeniería de Comunicaciones Técnico de laboratorio / Taller 


TEC-DTE-01 Universidad de Málaga Tecnología Electrónica Técnico de laboratorio / Taller 


TEC-DTE-02 Universidad de Málaga Tecnología Electrónica Técnico de laboratorio / Taller 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios  


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


RECURSOS MATERIALES DISPONIBLES ASIGNADOS AL MÁSTER INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN  


Aulas Docentes  


El Centro cuenta en la actualidad con un total de 22 aulas docentes de diversos tamaños (con capacidad desde 


20 hasta 200 personas) adecuados a la impartición de la docencia, equipadas con un ordenador conectado a un 


proyector y, las más grandes, de un sistema de sonido.  


Laboratorios Docentes  


Se dispone de varios laboratorios docentes de carácter general, equipados con puestos de trabajo que incluyen 


tanto la instrumentación básica (fuente de alimentación, osciloscopio digital, generador de señal y multímetro) 


como un ordenador con el software imprescindible para el desarrollo práctico de la docencia (editor de texto, 


Matlab, simuladores de circuitos...). Estos laboratorios docentes de carácter general están dimensionados para 


acoger a equipos de trabajo de dos o tres personas (para, por ejemplo, la asignatura “Laboratorio de proyectos 


tecnológicos”).  


Adicionalmente, existen diversos laboratorios docentes con equipamiento específico para el desarrollo de 


trabajo práctico más especializado:  


• Laboratorio de Comunicaciones, Radiofrecuencia y Comunicaciones Ópticas (OTDR, analizadores de 


redes, analizadores de espectro, guías, fuentes láser, fibras ópticas...)  


• Laboratorio de Redes de Telecomunicación (equipamiento para la simulación y el análisis de redes de 


telecomunicaciones)   


• Laboratorio de Sonido (tarjetas capturadoras estéreo full-duplex, amplificador estéreo, ecualizador 


multibanda, altavoces Celestion KR1 de una vía full-range, osciloscopios digitales y generadores de señal 


audio, mesa digital Yamaha, sistema de medición de señal audio Tektronix AM700...)  


• Laboratorio de Imagen (osciloscopios, vectorscopios, monitores de forma de onda, generadores de 


patrones, cámara de vídeo profesional, carta de calibración, fotómetros, sistema básico de iluminación, 


monitor de referencia, mesa de mezclas de vídeo, magnetoscopios digitales, sistema de distribución de 


vídeo, conversores de formato, analizadores de vídeo digital en banda base, entrenadores de televisión, 


magnetoscopio, DVD...)  


• Laboratorios de Electrónica (analizadores lógicos, frecuencímetro, trazador de curvas, medidor RLC, 


kits de desarrollo para microcontroladores y microprocesadores empotrados, FPGAs, LabView, GPIB...)  


• Laboratorio de Telemática (equipos de interconexión: conmutadores, encaminadores, balanceadores 


de carga, teléfonos VoIP...)  


• Cámara anecoica acústica y estudio de grabación (fuente dodecaédrica, amplicador estéreo audio, 


calibradores acústicos, cabeza-dummy para la auralización de sonidos, microfonía de instrumentación 


Behringer y Tektronix, analizador de ruido y vibraciones clase 1, sonómetros CESVA SC-160 y 


sonómetro/analizador B&K, estudio de grabación con sala de control y de grabación y equipamiento 


basado en consola digital Yamaha O2R y etapas de entrada Presonus faderport y focusrite Octopus MkII, 


generador de reloj-patrón, sistema de grabación DAT y multipistas, conjunto de microfonía completo 


para captación de voz, batería y una gama amplia de instrumentos, teclado MIDI...)  


Biblioteca  


La biblioteca (compartida con la E.T.S.I. Informática) dispone de más de 200 puntos de estudio para estudiantes 


y 6 salas de trabajo en grupo que dan soporte a todas las titulaciones.  
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Salas de usos Múltiples 


Se dispone de una Sala de Juntas (con capacidad para 50 personas), un Salón de Actos (con capacidad para 500 


personas), 2 Salas de Grado (con capacidad para 70 y 50 personas) y 2 Salas de Deliberación (con capacidad para 


15 personas), que se encuentran disponibles para la defensa de los Trabajos Fin de Estudio o la celebración de 


reuniones, conferencias, congresos, exposiciones, eventos y actos.  


Despachos de usos múltiples  


Se cuenta con 6 despachos de usos múltiples destinados a asociaciones estudiantiles.  


Aula de Informática  


El aula de Informática dispone de 80 puestos de conexión. Existen además, en los espacios anexos a la biblioteca, 


otros 50 puestos de libre acceso para trabajo en grupo.  


Sala de estar  


El recinto "sala de estar–estudio–comedor", con capacidad para 50 personas, además de contar con sofás, cocina 


y mesas para los estudiantes que traigan comida de sus casas, permite así mismo el estudio y el trabajo en grupo 


fuera de las horas del almuerzo.  


Otros servicios  


Recientemente se han acondicionado duchas en los baños masculinos y femeninos para los estudiantes que 


acuden en bicicleta al Centro.  


Esta información se encuentra disponible en el enlace web:  


Recursos disponibles - Universidad de Málaga (uma.es)  


Además de estos recursos físicos, en la Plataforma Moodle “Campus Virtual” hay espacios para cada una de las 


asignaturas, así como despachos virtuales de los profesores y salas de videoconferencia Blackboard Collaborate 


(BBC). 


 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


Las prácticas en empresa son una formación con orientación empresarial. A cada estudiante se le asignará un 


tutor académico y un tutor en la empresa donde realice las prácticas. El tutor en la empresa será responsable de 


las actividades que el estudiante realice en la misma, y remitirá un informe con una propuesta de calificación al 


finalizar el período de prácticas. El tutor académico realizará un seguimiento del estudiante con objeto de 


garantizar que las prácticas se correspondan con la temática prevista. Será responsable de indicar la calificación 


final del estudiante en esta asignatura. 


Las prácticas externas son optativas y no conducen a ningún reconocimiento de especialidad, mención o 


itinerario. La asignatura optativa Prácticas de Empresa (9 ECTS) podrá ser cursada por todo el alumnado que lo 


solicite. 


El acceso a las plazas ofertadas para la realización de estas prácticas externas será atendiendo a la puntuación 


del expediente académico en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación, tal y como este conste en los registros 


de la Secretaría del Centro, en el momento de la solicitud de dichas prácticas. 


 


Tabla 9. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas 


externas obligatorias:  
0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 


las plazas si se ofertan las prácticas en varios 


idiomas): 


0 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 


especialidad, mención o itinerario): 
 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 


las plazas si se ofertan las prácticas en varios 


idiomas): 
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Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la 


entidad 


Número de Plazas 


ofertadas para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o 


descargable con las evidencias) 


Nº personas tutoras 


en la entidad 


colaboradora 


diferentes 


Bioherent  2  


http://u.uma.es/erO/DOC-MIT  


  


2  


Dekra  2  2  


Keysight Technologies  2  2  


Idneo  2  2  


Tupl  2  2  


LDA AudioTech  2  2  


Ericsson  2  2  


Premo  2  2  


Vodafone  2  2  


Telefónica  2  2  


Denso Ten  2  2  


Future Connections  2  2  


Fujitsu  2  2  


Scalian  2  2  


Orange  2  2  


Aertec  2  2  


Babel  2  2  


Accenture  2  2  


Oracle  2  2  


DHV  2  2  


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se estima que sea necesaria la dotación de nuevos recursos ya que, como se viene demostrando, los servicios 


y recursos disponibles son suficientes para el desarrollo del título.  
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2014-2015 


Cronograma: Las modificaciones sustanciales se irán incorporando de forma progresiva (en 2024-2025 se 


impartirá el primer curso definido en esta propuesta de modificación, mientras que 2º se seguirá rigiendo por la 


memoria actualmente verificada). Durante el curso 2025-2026 se implantará el curso 2º de la actual propuesta de 


modificación. 


De esta forma, el calendario de extinción de la versión actual del plan de estudios, e implantación del nuevo, 


quedaría como sigue: 


 2024/2025 2025/2026 2026/2027 2027/2028 


1er curso En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


 


Extinguido 


 


Extinguido 


2º curso  En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


 


Extinguido 


 


7.2.- Procedimiento de adaptación 


Procedimiento de extinción de los planes de estudios previos a la modificación sustancial: 


1.  La transición de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones modificadas sustancialmente se 


producirá secuencialmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante el primer curso de la 


respectiva titulación modificada.  


2.  El estudiantado que obtuvo plaza en esta titulación con anterioridad al curso 2024-2025 y tenga expediente 


abierto podrá cambiarse al plan modificado en cualquier curso académico sin necesidad de solicitar plaza. El 


procedimiento administrativo para efectuar este cambio se iniciará a solicitud de la persona interesada, dirigida 


al Director/a de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, 


durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.  


Este cambio conllevará el derecho a formalizar matricula en las asignaturas del plan modificado, así como a 


obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo a las tablas correspondientes. 


3.  Una vez completada la transición de cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de evaluación de las 


respectivas asignaturas en los dos cursos académicos siguientes, a las que podrá concurrir el estudiantado que 


se encuentre matriculado en dichas asignaturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de 


concurrencia también afectará a quienes no hayan cursado anteriormente las respectivas asignaturas, pudiendo 


participar en las distintas convocatorias de acuerdo con los previsto con carácter general en la Normativa 


Reguladora de los Procesos de Evaluación de los Aprendizajes de la Universidad de Málaga. En ningún caso se 


podrá simultanear la matriculación entre el plan modificado y el plan sin modificar al que se refiere este apartado. 


4.  El estudiantado que agote las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas 


asignaturas podrá adaptarse a las respectivas titulaciones modificadas sustancialmente en las condiciones 


establecidas en la mencionada tabla de adaptación. Podrá hacerlo a partir del curso inmediato posterior, 


solicitándolo en el momento de la matriculación de acuerdo con los previsto en el apartado 2. 
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Tabla de Reconocimientos por Módulos: 


Plan 2015 Plan modificado 


Tecnologías de Telecomunicación Tecnologías Generales de Telecomunicación  


Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación Proyectos Tecnológicos de Telecomunicación  


Optativo Comunicaciones, Electrónica, Telemática, Investigación Optativos 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 


 


Tabla de Reconocimientos por Materias: 


Plan 2015 Plan modificado 


Redes de Telecomunicación TGT-Redes de Telecomunicación 


Comunicaciones Ópticas TGT-Comunicaciones Ópticas 


Radiocomunicación TGT-Radiocomunicación 


Señales y Comunicaciones TGT-Señales y Comunicaciones 


Sistemas Electrónicos TGT-Sistemas Electrónicos 


Instrumentación TGT-Instrumentación 


Ingeniería de Sistemas y Gestión Técnica PRO-Proyectos 


Optativo Comunicaciones, Electrónica, Telemática, Investigación OPT-Optativas 


Trabajo Fin de Máster TFM-Trabajo Fin de Máster 


 


Tabla de Reconocimientos por Asignaturas: 


Plan 2015 Plan modificado 


Gestión de Redes y Servicios (6 ECTS) Redes móviles de última generación (6 ECTS) 


Sistemas y Componentes para Comunicaciones Ópticas (6 


ECTS) 


Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y 


biosensado (6 ECTS) 


Subsistemas para Radiocomunicación (6 ECTS) Subsistemas para radiocomunicación (6 ECTS) 


Técnicas de tratamiento de señal y comunicaciones (6 


ECTS) 


Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones (6 


ECTS) 


Radiocomunicación y Radionavegación (6 ECTS) Comunicaciones espaciales y radiolocalización (6 ECTS) 


Diseño e Integración de Redes de Comunicaciones (6 ECTS) 
Inteligencia artificial para procesado de señal y 


comunicaciones (6 ECTS) 


Diseño microelectrónico a nivel de sistema (6 ECTS) Codiseño Hw-Sw (6 ECTS) 


Sistemas de Instrumentación (6 ECTS) Sistemas de Instrumentación (6 ECTS) 


Gestión de proyectos de I+D+i (3 ECTS), Gestión de 


proyectos de telecomunicación (3 ECTS), Ingeniería de 


desarrollo de sistemas de telecomunicación (3 ECTS) e 


Ingeniería de sistemas basada en modelos (3 ECTS) 


Laboratorio de Proyectos Tecnológicos (12 ECTS) 


Protocolos y tecnologías para servicios móviles y 


multimedia (6 ECTS) 
Redes Inteligentes Definidas por Software (4,5 ECTS) 


Planificación y Optimización de Redes de Acceso Móvil (3 


ECTS) 
Planificación y Optimización de Redes Celulares (4,5 ECTS) 


Laboratorio de desarrollo de aplicaciones empresariales (3 


ECTS) 
Laboratorio de Software para Ingeniería (4,5 ECTS) 


Redes de sensores inteligentes (3 ECTS) Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT (4,5 ECTS) 


Dispositivos biomédicos (3 ECTS) Laboratorio de Instrumentación Biomédica (4,5 ECTS) 


Laboratorio de sistemas de alimentación para ultra-bajo 


consumo (3 ECTS) 
Laboratorio de sistemas de alimentación (4,5 ECTS) 


Laboratorio de Comunicaciones Ópticas (3 ECTS) Laboratorio de Comunicaciones Ópticas (4,5 ECTS) 


Laboratorio de Microondas (3 ECTS) Laboratorio de microondas y antenas (4,5 ECTS) 


Aplicaciones de tratamiento de señal (3 ECTS) 
Laboratorio de Procesado de Señales Multimedia y 


Biomédicas (4,5 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 


 


7.3.- Enseñanzas que se extinguen 


Se trata de una modificación sustancial del título y, por tanto, no se extingue ninguno.  
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 


https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/75566/calidad/ 


 


8.2.- Medios para la información pública 


Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


La información pública disponible para todos los grupos de interés tiene fácil acceso desde la página web de la 


E.T.S.I. de Telecomunicación que habilita un enlace a la página web del título dentro de la pestaña “Oferta 


Académica”. En esta página se proporciona la información actualizada sobre el perfil de acceso a la titulación, el 


plan de estudios, la programación y guías docentes de las asignaturas, los ejes de actuación de fomento de la 


inserción laboral, información sobre los distintos programas de movilidad, resultados del título, así como 


información relevante sobre la oferta académica con la descripción del título y de sus salidas profesionales, etc. 


Además de esta vía, se ha implementado un apartado en la web de la E.T.S.I. de Telecomunicación, “Información 


Pública”.  que permite, para cada uno de los títulos impartidos por el centro, el acceso a toda la información que 


especifica el protocolo de evaluación de la Información pública de la ACCUA indicado en el Criterio 1 (Información 


Pública Disponible) de la “Guía para la renovación de la acreditación de los títulos universitarios de grado, máster 


y doctorado de Andalucía” aprobada por el CTEyA el 21/07/2022.  


En concreto, para consultar toda esta información pública para la titulación del Máster en Ingeniería de 


Telecomunicación, basta con acceder al siguiente enlace:  


https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/92265/informacion-publica-master-en-ingenieria-de-


telecomunicacion/  


Además, en la página web de la Escuela (a la que enlazan los distintos títulos) podemos encontrar información 


sobre el Plan de Acción Tutorial (PAT) del centro. Aunque ideado para estudiantes universitarios noveles, hay 


diversos aspectos del PAT que pueden ser de ayuda a los estudiantes de nuevo acceso al Máster. En todo caso, la 


coordinación del Máster, junto a la Subdirección de Estudiantes de la Escuela, realizará, como viene siendo 


habitual, las labores de tutorización y acompañamiento (especialmente a estudiantes extranjeros), así como de 


atención a la discapacidad. 


 


8.3.- Anexos 
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4. Planificación de las Enseñanzas 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Tabla 1. Estructura del plan de estudios 


Créditos obligatorios 60 


Créditos optativos 18 


Créditos de prácticas académicas externas  


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total Créditos ECTS 90 


 


Tabla 2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 


• TGT- Redes de Telecomunicación /Redes 


Móviles de Última Generación 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT- Comunicaciones Ópticas /Fotónica 


integrada para comunicaciones, 


teledetección y biosensado  


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT-Radiocomunicación/Subsistemas para 


radiocomunicación 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT-Señales y comunicaciones/Procesado 


Estadístico de Señales para 


Comunicaciones 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT-Radiocomunicación/Comunicaciones 


espaciales y radiolocalización 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


ECTS: 30 


• TGT-Señales y comunicaciones / Inteligencia 


artificial para procesado de señal y 


comunicaciones 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT- Sistemas Electrónicos/Codiseño HW-SW 


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• TGT- Instrumentación/Sistemas de 


Instrumentación  


 ECTS: 6 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• PRO-Proyectos/Laboratorio de Proyectos 


Tecnológicos 


 ECTS: 12 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano  
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 Semestre 3  


Curso 2 ECTS: 30 


• OPT-Optativas/Optativas 


 ECTS: 18* 


 Tipología (carácter): Optativa 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


*Se podrá completar el módulo optativo de 


18 ECTS cursando 4 asignaturas de 4,5 ECTS 


o 2 asignaturas de 4,5 ECTS junto con la 


asignatura Prácticas de Empresa (9 ECTS) 


• Trabajo Fin de Máster/Trabajo Fin de 


Máster 


ECTS: 12 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 
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Tabla 3. Plan de estudios detallado 


 


Módulo 1: Tecnologías Generales de Telecomunicación (TGT) 
Número ECTS 48 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 1, 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso 


de formación y 


aprendizaje 


Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


Asignaturas Redes móviles de última generación (6 ECTS, semestre 1),  


Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado (6 ECTS, semestre 1),  


Subsistemas para Radiocomunicación (6 ECTS, semestre 1),  


Comunicaciones espaciales y radiolocalización (6 ECTS, semestre 1),  


Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones (6 ECTS, semestre 1),  


Inteligencia artificial para procesado de señal y comunicaciones (6 ECTS, semestre 2), 


Codiseño HW-SW (6 ECTS, semestre 2),  


Sistemas de Instrumentación (6 ECTS, semestre 2) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo 


Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 1 (TGT-Redes de Telecomunicación), 2 (TGT-Comunicaciones 


ópticas), 3 (TGT-Radiocomunicación), 4 (TGT-Señales y comunicaciones), 5 (TGT-Sistemas 


electrónicos), 6 (TGT-Instrumentación). 


Observaciones Las materias que se incluyen en este módulo integran competencias (48 ECTS) 


correspondientes al módulo Tecnologías de Telecomunicación de la Orden CIN/355/2009, 


de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 


Telecomunicación.  


 


Materia 1: TGT-Redes de Telecomunicación  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM12, COM14, COM15, COM17, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, 
COM32 


Asignaturas Redes móviles de última generación 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Redes móviles de última generación 
En esta asignatura se estudian las redes de comunicaciones móviles de última 
generación. Se describen las nuevas arquitecturas de red, elementos funcionales, 
interfaces, protocolos y procedimientos. También se cubre la gestión inteligente de los 
recursos radio y del espectro radioeléctrico, aspectos clave para optimizar la calidad de 
servicio y la eficiencia energética. Al mismo tiempo, se describen los nuevos servicios 
emergentes y casos de uso en este tipo de sistemas. Por último, se revisan las 
tecnologías disruptivas para construir las redes del futuro. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 


 


 


C
SV


: 7
51


30
54


02
95


77
57


70
58


27
11


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751305402957757705827118





  


Página 4 de 14 


Materia 2: TGT-Comunicaciones ópticas  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, HD6, HD9, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado  
Descripción: 
1. Fundamentos de fotónica integrada. 2. Plataformas de fabricación (silicon 
photonics, III-V, niobato de litio) 3. Diseño de bloques funcionales básicos (pasivos) 
Acopladores direccionales, dispositivos de interferencia multimodal, acopladores 
chipfibra, Interferómetros de Mach-Zehnder, AWGs, etc. 4. Componentes activos: 
láseres de semiconductor y amplificadores (SOAs), desfasadores electro-ópticos, 
fotodetectores integrados, etc. 5. Aplicaciones: Transceptores para comunicaciones 
ópticas coherentes (long-haul) Transceptores para grandes centros de datos. Sistema 
lidar integrado en un chip fotónico Sistema de Biosensado basado en fotónica 
integrada 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 


 


Materia 3: TGT-Radiocomunicación  


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, COM01, COM02, COM08, HD4, HD2, COM10, COM11, HD7, COM13, COM19, HD8, 
COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32  


Asignaturas Subsistemas para Radiocomunicación (6 ECTS, semestre 1),  
Comunicaciones espaciales y radiolocalización (6 ECTS, semestre 1) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Subsistemas para Radiocomunicación 
La asignatura presenta los fundamentos del análisis y diseño de los módulos comunes 
a los sistemas de radiocomunicación: antenas, sintetizadores de frecuencia y 
mezcladores. Se incluyen antenas de abertura, reflectores y agrupaciones de antenas, 
así como técnicas básicas de medida. 
Comunicaciones espaciales y radiolocalización 
En esta asignatura se abordará el estudio de los subsistemas necesarios en los 
segmentos espacial y de tierra de los sistemas vía satélite. Se presentarán también las 
técnicas de radiolocalización, las empleadas en sistemas de guiado y navegación en 
sistemas de transporte y automoción, incluida el radar y los sistemas de localización 
vía satélite. Se incluyen modelos de canales empleados en comunicaciones, su 
estandarización y su empleo para la mejor planificación del enlace. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 
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Materia 4: TGT-Señales y Comunicaciones  


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1, semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, HD5, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones (6 ECTS, semestre 1), 
Inteligencia artificial para procesado de señal y comunicaciones (6 ECTS, semestre 2) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones 
En esta asignatura se estudian las principales técnicas de procesado estadístico de 
señales y su aplicación a los sistemas de comunicaciones digitales, en especial los que 
emplean canales de radio móvil. Se abordan los fundamentos de la estimación, 
detección y filtrado óptimo y adaptativo y su utilización en el diseño y evaluación de 
prestaciones de los sistemas de transmisión, codificación y recepción. 
Inteligencia artificial para procesado de señal y comunicaciones 


En esta asignatura se describen las principales técnicas de inteligencia artificial (IA) 
aplicadas a los sistemas de comunicaciones. En particular, se aborda, desde un punto 
de vista teórico- práctico, la aplicación de técnicas de IA a escenarios diversos. Los 
problemas a resolver se orientan principalmente al procesado de señal, a la 
optimización de parámetros de red, o al diseño y operación de dispositivos y sistemas 
de telecomunicación.  


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-MX 
Metodología M-MX 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-MX 
Observaciones 


 


Materia 5: TGT-Sistemas electrónicos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM18, C1, COM20, COM21, COM22, COM27, COM28, COM29, COM30, 
COM31, COM32 


Asignaturas Codiseño HW-SW (6 ECTS, semestre 2) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Codiseño HW-SW 
Introducción: metodología de diseño ESL (Electronic System Level design). Lenguajes 
de alto nivel para descripción a nivel de sistema: descripciones algorítmicas. Codiseño 
y cosimulación: conceptos básicos del Codiseño HW-SW. Estudio de una Arquitectura 
SoPC ("System on a Programmable Chip") para diseño a nivel de sistema: 
microcontroladores empotrados, HardCores y  SoftCores; arquitectura de BUS de 
sistema; periféricos del sistema. Estudio y uso de un entorno de desarrollo ESL (Trabajo 
Práctico): modelado, síntesis de alto nivel (HLS), implementación de diseños que 
incluyan HW y SW, verificación sobre placa de desarrollo basada en SoPC. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 
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Materia 6: TGT-Instrumentación 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM23, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Sistemas de Instrumentación (6 ECTS, semestre 2) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Sistemas de Instrumentación 
Introducción a los sistemas de instrumentación (SI). Sistemas de desarrollo software 
para SI: generales y específicos. Ejemplos de SI: sistemas automáticos de medida 
(SAM), sistemas de adquisición de datos (SAD) y sistemas basados en buses de campo 
(SBC). Análisis, diseño, implementación y pruebas de SAM, SAD y SBC. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 


 


  


C
SV


: 7
51


30
54


02
95


77
57


70
58


27
11


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751305402957757705827118





  


Página 7 de 14 


Módulo 2: Proyectos Tecnológicos de Telecomunicación (PTT) 
Número ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos). 


Asignaturas Laboratorio de Proyectos Tecnológicos (6 ECTS, semestre 2) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo 


Los descritos en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos). 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Las descritas en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos). 


 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 7 (PTT- Proyectos Tecnológicos).. 


Observaciones La materia (y asignatura) que se incluye en este módulo integra competencias 


correspondientes al módulo Tecnologías de Telecomunicación (2 ECTS) y competencias 


correspondientes al módulo Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación (10 


ECTS), ambos en la Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 


 


Materia 7: PTT-Proyectos Tecnológicos 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, COM01, HD3, COM03, COM04, COM05, COM08, COM07, COM09, HD4, COM06, HD2, 
COM14, COM24, COM25, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Laboratorio de Proyectos Tecnológicos 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Laboratorio de Proyectos Tecnológicos 
En este bloque se aborda la elaboración y gestión integral de un proyecto de ingeniería 
en el ámbito de la telecomunicación. Se presentará una metodología genérica que 
incluya aspectos como la gestión de la documentación, el análisis de costes y de 
tiempos y las directivas y normas aplicables. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 
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Módulo 3: Optativo (OPT) 
Número ECTS 18 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


Asignaturas Se deben cursar 18 ECTS a elegir de entre las asignaturas: 


Planificación y Optimización de Redes Celulares (4,5 ECTS, semestre 3),  


Redes Inteligentes Definidas por Software (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de Software para Ingeniería (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de Instrumentación Biomédica (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT (4,5 ECTS, semestre 3),  


Realidad virtual (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de sistemas de alimentación (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de comunicaciones ópticas  (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de microondas y antenas (4,5 ECTS, semestre 3),  


Laboratorio de Procesado de Señales Multimedia y Biomédicas (4,5 ECTS, semestre 3), 


Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación  


(4,5 ECTS, semestre 3),  


Prácticas de empresa (9 ECTS, semestre 3),  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo 


Los descritos en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Las descritas en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 8 (OPT- Comunicaciones), 9 (OPT-Electrónica), 10 (OPT-


Telemática), 11 (OPT-Prácticas de Empresa). 


Observaciones   
 


Materia 8: OPT-Comunicaciones 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, COM02, COM08, HD4, HD5, HD6, COM11, HD8, HD9, COM23, COM24, COM25, 
COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Laboratorio de comunicaciones ópticas (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de microondas y antenas (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de Procesado de Señales Multimedia y Biomédicas (4,5 ECTS, semestre 3), 
Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación 
(4,5 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Laboratorio de comunicaciones ópticas 
Fuentes ópticas: Caracterización de la curva LIV, modulación directa. Interferometría: 
Interferometría de Fourier; interferometría en fibra y control de la polarización. 
Comunicaciones ópticas en espacio libre (FSO).  Medios turbulentos y dispersivos.  
Óptica adaptativa. Sensores Shack-Hartmann. Algoritmos ciegos de corrección. 
Laboratorio de microondas y antenas 
En esta asignatura, de carácter práctico, se propondrán a los estudiantes proyectos de 
diseño, construcción y fabricación de diferentes módulos de circuitos de 
radiofrecuencia, en las bandas de mayor interés para los sistemas avanzados de 
comunicaciones y con herramientas de diseño y medida de altas prestaciones.  
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Laboratorio de procesado de señales multimedia y biomédicas 
En esta asignatura, de contenido eminentemente práctico y multidisciplinar, se 
seleccionarán diferentes aplicaciones en las que el procesado de señal e inteligencia 
artificial juega un papel fundamental para el tratamiento y la interpretación de datos 
resultantes de observaciones de señales de audio, vídeo o procedentes de sensores 
biomédicos. 
Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación  
En esta asignatura se estudiarán las tecnologías de radiofrecuencia y óptica 
facilitadoras de los nuevos servicios de comunicaciones inalámbricas de última 
generación. Esto incluye antenas inteligentes, capaces de reconfigurar su haz de 
apuntamiento según la aplicación y el entorno, y superficies capaces de manipular las 
ondas electromagnéticas de manera controlada. Asimismo, se estudiarán las técnicas 
de recepción más avanzadas en el ámbito de las comunicaciones ópticas no guiadas, 
basadas en la aplicación de mecanismos de óptica adaptativa orientados a la 
compensación de aberraciones provocadas por la propagación del haz láser en medios 
turbulentos y dispersivos como son la atmósfera o el entorno subacuático. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 


 


Materia 9: OPT-Electrónica 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM08, HD4, COM24, COM21, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT  (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de Instrumentación biomédica (4,5 ECTS, semestre 3),  
Realidad virtual (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de sistemas de alimentación (4,5 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT 
En esta asignatura se introduce la arquitectura de los sistemas IoT y se profundiza 
desde un punto de vista práctico tanto en los principios de funcionamiento de las 
tecnologías de comunicaciones inalámbricas de corto, medio y largo alcance que se 
utilizan en el ámbito de la internet de las cosas, como las tecnologías de soporte que 
permiten la implementación de dispositivos IoT para la captación, agregación y 
procesado de información. La asignatura abordará el estudio de las tecnologías 
inalámbricas más utilizadas (como, por ejemplo, actualmente pueden ser Wifi, 
Bluetooth clásico y low energy, LoRa, Zigbee, OpenThread, Matter,...). Mediante la 
realización de diversas prácticas de laboratorio se implementarán aplicaciones 
basadas en algunas de estas tecnologías y se abordarán también aspectos 
relacionados con la arquitectura hardware de los dispositivos (sistemas empotrados 
basados en microcontroladores, SBC, plataformas mixtas de computación 
heterogénea,), y con la implementación de firmware para estas plataformas (entorno 
de desarrollo, RTOS, Middleware, pila de protocolos, herramientas de depuración). 
Laboratorio de instrumentación biomédica 
En esta asignatura se profundiza en el estudio de la instrumentación electrónica. En la 
primera parte se estudian en detalle los elementos que intervienen en la medición de 
una magnitud física, desde el sensor que capta la señal hasta el dispositivo que la 
procesa y visualiza. La segunda parte de la asignatura explora las señales generadas 
por el cuerpo humado, y aplica los conceptos estudiados en la primera parte para 
detectarlas y procesarlas adecuadamente para la creación de dispositivos biomédicos 
innovadores. 
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Realidad virtual 
En esta asignatura se introducen los fundamentos de la Realidad Virtual y Aumentada 
(Realidad Extendida – XR), incluyendo fundamentos teóricos y prácticos tanto de las 
tecnologías de visualización, auralización e interacción tridimensional como de la 
percepción multimodal. Los contenidos incluyen los elementos esenciales de los 
sistemas de visualización estereoscópica para experiencias de realidad virtual 
inmersivas, así como de las tecnologías de audio espacial binaural empleadas en 
aplicaciones de realidad virtual y/o aumentada auditivas. 
Laboratorio de sistemas de alimentación 
La asignatura introduce un campo de la electrónica de especial interés relacionado con 
los sistemas de alimentación. Se van a presentar sistemas capaces de generar 
(recolectar) energía eléctrica y aplicarla a dispositivos electrónicos, ya sean 
dispositivos de ultra bajo consumo o sistemas electrónicos de potencia que adecúen la 
energía generada por la fuente a la forma en la que se va a consumir. Dentro del grupo 
de dispositivos generadores de energía se encuentran los sistemas de alimentación 
fotovoltaicos cuyo funcionamiento se basa en dispositivos semiconductores 
principalmente de silicio. La asignatura dará una visión de los sistemas de alimentación 
basados en energía renovables y su aplicación a redes de baja tensión y a sistemas de 
ultra bajo consumo. 
A través de la realización de diversas prácticas de laboratorio se realizarán montajes y 
manejo de instrumental y simulaciones mediante modelos de diferentes sistemas de 
alimentación y sus aplicaciones. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 


 


Materia 10: OPT-Telemática 


Número de créditos ECTS 13,5 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD1, HD3, COM05, COM08, COM09, HD4, COM10, COM14, COM15, COM16, COM27, 
COM28, COM29, COM30, COM31, COM32 


Asignaturas Planificación y Optimización de Redes Celulares (4,5 ECTS, semestre 3),  
Redes Inteligentes Definidas por Software (4,5 ECTS, semestre 3),  
Laboratorio de Software para Ingeniería (4,5 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Planificación y Optimización de Redes Celulares 
En esta asignatura se describen los procesos de planificación y optimización de redes 
celulares de distintas tecnologías de acceso radio. Para ello, se presentan los modelos y 
métodos aplicados por los operadores durante todo el ciclo de vida de la red, que 
abarca desde su diseño y dimensionado inicial hasta el despliegue y posterior 
operación del sistema. Al mismo tiempo, se introducen las técnicas de automatización 
de la gestión de red. Las herramientas descritas cubren tanto las tecnologías maduras 
como las redes de nueva generación. 
Redes Inteligentes Definidas por Software 
Introducción a la arquitectura y principios de las redes definidas por software (SDN), 
incluyendo el plano de control y el plano de datos. Lenguajes y herramientas para la 
programación de redes SDN, como OpenFlow y P4.  Evolución de la arquitectura TCP/IP 
para entornos inalámbricos y móviles 5G y B5G. 
Sistemas inteligentes, para la gestión de SDN, diseñados para mejorar la eficiencia, la 
seguridad y la flexibilidad de las redes. Análisis de la calidad de servicio y del 
rendimiento: Herramientas para mejorar la QoS y la QoE. 
Funciones de Red Virtualizadas (VNF) y su integración con sistemas inteligentes para 
desacoplar las funciones del hardware para la optimización y automatización de 
servicios de red. 
 


C
SV


: 7
51


30
54


02
95


77
57


70
58


27
11


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751305402957757705827118





  


Página 11 de 14 


Laboratorio de Software para Ingeniería 
El proceso de creación de software para una aplicación funcional en cualquier campo 
implica la aplicación de diversos conocimientos y el uso de herramientas que 
simplifican esta tarea compleja. Este curso busca proporcionar una perspectiva 
práctica sobre las arquitecturas, herramientas y mecanismos comúnmente empleados 
en el desarrollo de software. Se lleva a cabo mediante la ejecución de un proyecto, 
donde se parte de una idea o concepto general que se desarrolla y expande 
gradualmente hasta obtener una aplicación o prototipo funcional. Los conceptos se 
introducirán a medida que sean necesarios a lo largo de la asignatura. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PI 
Metodología M-PI 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PI 
Observaciones 


 


Materia 11: OPT-Prácticas en empresa 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM26, 
COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, HD01, HD02, HD03, HD04 


Asignaturas Prácticas en empresa (9 ECTS, semestre 3) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Prácticas en empresa  


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-PE 
Metodología M-PE 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-PE 
Observaciones 
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Módulo 4: Trabajo Fin de Máster 
Número ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Grado/Máster 


Organización temporal Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Los descritos en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Las descritas en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Sistemas de evaluación Los descritos en la Materia 12 (TFM-Trabajo Fin de Máster) 


Observaciones   


  


Materia 12: TFM-Trabajo Fin de Máster 
Número ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Grado/Master 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Todos los del título y COM26 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Desarrollo del proyecto 
En esta asignatura se realiza un trabajo en el que el alumno pondrá en práctica 
conocimientos adquiridos durante el programa de estudios de la titulación de Máster 
en Ingeniería de Telecomunicación. El tema concreto del Trabajo Fin de Máster se 
solicitará de entre una lista que se ofertará públicamente a los alumnos de la titulación 
al principio de cada curso. 
Redacción de una memoria 
El trabajo realizado se describirá en una memoria cuyas normas básicas de estilo, 
extensión y estructura se encuentran publicadas en la página web de la Escuela y en el 
Campus Virtual de la asignatura. La memoria deberá incluir al comienzo de la misma un 
breve resumen en inglés. 
Preparación del acto de defensa 
El estudiante deberá preparar una presentación oral ante un tribunal. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas AF-TFM 
Metodología M-TFM 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación SE-TFM 
Observaciones El Trabajo Fin de Máster se regirá por la normativa accesible en:  


https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136288/nor1-grmu-normativa-
sobre-trabajos-fin-de-master-de-la-universidad-de-malaga/ 
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4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


En función del tipo de asignatura se establece la utilización de distintas actividades formativas, tal y como se 


indica a continuación:  


• Actividades formativas AF-PI:  


o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones…): 25 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas en aula docente (resolución de problemas...): 15 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas en instalaciones específicas (prácticas en Laboratorio, prácticas en talleres...): 


20 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 35 horas, 0% 


presencial  


o Actividades de elaboración de documentos (elaboración de memorias...): 10 horas, 0% presencial  


o Estudio personal: 30 horas, 0% presencial  


o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 10 horas, 100% presencial  


o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 5 horas, 0% presencial  


• Actividades formativas AF-MX:  


o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones…): 35 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas en aula docente (resolución de problemas...): 10 horas, 100% presenciales  


o Actividades prácticas en instalaciones específicas (prácticas en Laboratorio, prácticas en talleres...): 


15 horas, 100% presenciales  


o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 30 horas, 0% 


presenciales  


o Actividades de elaboración de documentos (elaboración de memorias...): 5 horas, 0% presenciales  


o Estudio personal: 40 horas, 0% presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 5 horas, 100% 


presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 10 horas, 0% presenciales  


• Actividades formativas AF-TFM:  


o Actividades formativas (lección magistral, conferencias, exposiciones…): 10 horas, 100% presencial  


o Actividades prácticas (resolución de problemas, realización de diseños, proyectos...): 260 horas, 0% 


presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (examen parcial, examen final...): 2 horas, 100% 


presenciales  


o Actividades de evaluación del estudiante (prueba online...): 28 horas, 0% presenciales  


  


Las Metodologías utilizadas serán las siguientes:  


• Metodología M-PI. Es la empleada en las materias con un carácter Práctico-Instrumental (PI), que 


requieren una parte considerable de actividades formativas de laboratorio.  


• Metodología M-MX. Es la empleada en las materias con un carácter Mixto (MX), que son las que 


combinan clases de problemas y laboratorio para poner en práctica los conceptos.  


• Metodología M-TFM. La metodología docente consta de unas horas de formación presenciales 


impartidas por el tutor. Estas horas habrán de dedicarse a plantear los objetivos del TFM, establecer un 


calendario de trabajo y entregas, orientar al estudiante ante las dificultades técnicas que se vaya 


encontrando y transmitir las directrices a la hora de redactar la memoria y preparar la presentación. Por 


su parte, el estudiante deberá desarrollar un importante trabajo autónomo para el desarrollo técnico del 


proyecto, la redacción de la memoria y la preparación del acto de presentación o defensa del TFM.  
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4.3.- Sistemas de evaluación 


La normativa reguladora de los procesos de evaluación del aprendizaje en la Universidad de Málaga está 


disponible en https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/images/boletin/20220614_38001.pdf 


En función del tipo de asignatura se utilizarán las siguientes actividades de evaluación:  


• Sistema de evaluación SE-PI:  


o Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, 


resolución de casos, resolución de problemas...): Ponderación 0%-100%  


o Participación activa en la dinámica del curso: Ponderación 0%-10%  


o Informes sobre el trabajo personal: Ponderación 0%-20%  


o Presentación pública de producciones, individuales o grupales: Ponderación 0%-20%  


o Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural: Ponderación 


0%-10%  


o Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y 


capacidades: Ponderación 0%-100%  


• Sistema de evaluación SE-MX:  


o Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, 


resolución de casos, resolución de problemas...): Ponderación 0%-100%.  


o Participación activa en la dinámica del curso: Ponderación 0%-10%.  


o Informes sobre el trabajo personal: Ponderación 0%-10%.  


o Presentación pública de producciones, individuales o grupales: Ponderación 0%-10%.  


o Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural: Ponderación 


0%-10%.  


o Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y 


capacidades: Ponderación 0%-100%.  


• Sistema de evaluación SE-TFM:  


Consistirá en un acto de defensa del TFM, individual y público, ante un Tribunal Evaluador compuesto por tres 


profesores. Previamente, el alumno deberá haber redactado y presentado en la Secretaría una memoria donde 


se describa el trabajo realizado con suficiente rigor y calidad técnica y científica. El acto de defensa estará 


compuesto de dos fases. En la primera fase el estudiante realizará una presentación oral del TFM, durante el 


tiempo establecido en la normativa del Centro. Tanto al comienzo de la memoria como al comienzo de la 


exposición oral, el estudiante debe incluir un breve resumen en inglés, donde se destaquen los aspectos más 


relevantes del TFM. Se ofrecerá la posibilidad de que tanto la memoria como la presentación y defensa se 


realicen íntegramente en inglés. La segunda fase de la defensa consistirá en un turno de preguntas de los 


miembros del Tribunal para evaluar la calidad técnica del trabajo y los conocimientos que sobre el mismo posee 


el alumno.  
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


La plantilla que imparte docencia en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación está formada por un total de 


40 profesores de los que 37 pertenecen a la plantilla estructural y 3 son profesores sustitutos. De la plantilla 


estructural, alrededor del 85% son funcionarios. En cuanto a la distribución del profesorado en categorías, la 


mayoría de la plantilla la forman TU (53%), seguidos por CU (23%) y Profesorado Ayudante Doctor (8%). 


En lo que respecta a los méritos docentes, la plantilla acumula un total de 129 quinquenios. Respecto a los méritos 


de investigación, es importante notar que el número de profesores doctores alcanza el 95% y el número de 


sexenios es de 81. 


 


Tabla 4. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 9 24,5 9  37 43 


Titular de Universidad 21 66,5 21  43 77 


Titular de Escuela Universitaria 1 2 1  0 5 


Profesor Contratado Doctor 1 3 1  1 4 


Profesor Ayudante Doctor 3 7 3  0 0 


Profesor Asociado 2 6 0  0 0 


Profesor Sustituto Interino 3 9,5 3  0 0 


Total 40 118,5 38  81 129 


 


Tabla 5. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Número de profesorado 24 
Número de doctores/as 22 
Categorías  Catedrático de Universidad: 7 


Titular de Universidad: 12 
Profesor Ayudante Doctor: 1 
Profesor Asociado: 2 
Profesor Sustituto Interino: 2 


Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Redes móviles de última generación 
Fotónica integrada para comunicaciones, teledetección y biosensado 
Subsistemas para Radiocomunicación 
Procesado Estadístico de Señales para Comunicaciones 
Comunicaciones espaciales y radiolocalización 
Inteligencia Artificial para procesado de señal y comunicaciones 
Laboratorio de Proyectos Tecnológicos 
Tecnologías de alta frecuencia para comunicaciones no guiadas de última generación 
Laboratorio de Comunicaciones Ópticas 
Laboratorio de microondas y antenas 
Laboratorio de Procesado de señales multimedia y biomédicas  
Planificación y Optimización de Redes Celulares  
Prácticas en Empresa 


ECTS impartidos 


(previstos) 


79,5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


462 
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Área  de conocimiento: Tecnología Electrónica 


Número de profesorado 13 
Número de doctores/as 13 
Categorías  Catedrático de Universidad: 2 


Titular de Universidad: 8 
Titular de Escuela Universitaria: 1 
Profesor Contratado Doctor: 1 
Profesor Ayudante Doctor: 1 


Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Codiseño HW-SW 
Sistemas de Instrumentación 
Laboratorio de Instrumentación Biomédica 
Realidad virtual 
Laboratorio de sistemas de alimentación 
Laboratorio de dispositivos y tecnologías IoT 


ECTS impartidos 


(previstos) 


30,0 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


264 


Área  de conocimiento: Ingeniería Telemática 


Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  Titular de Universidad: 1 


Profesor Ayudante Doctor: 1 
Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Redes Inteligentes Definidas por Software 
ECTS impartidos 


(previstos) 


4,5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


48 
 


Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Profesor Sustituto Interino: 1 
Número de Profesorado 


acreditado 


 


Materias / asignaturas Laboratorio de Desarrollo de Aplicaciones Empresariales 
ECTS impartidos 


(previstos) 


4,5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 


24 
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Tabla 6. Personal disponible para impartir el título          
Denominación del título: Máster en Ingeniería de Telecomunicación          


Universidad/es (si es título conjunto):             


    Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Identificador 
del 


profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTs 
asignatura 


Modalidad 
de 


enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimi


ento del 


Profesora


do (3) 


Nivel 
de 


idiom


a (4) 


Categoría 
(5) 


Doctor/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicaci
ón (TC ó 


TP)(8) 


Tiempo 
(horas/ 


semana) 


Denominación 
de título/s (9) 


Tiempo total de 
dedicación a 


otro/s título/s 


(horas/semana) 


UMA 1507G Redes móviles de 


última 
generación 


6 Presencial TSC  CU S 18 3 18 TC 1,3 GIST, GITT 5,1 


UMA 0928T Redes móviles de 


última 


generación 


6 Presencial TSC  PSI S 3 0 3 TC 1,3 GITT, GIST, GIT 14,7 


UMA 5930K Redes móviles de 


última 


generación 


6 Presencial TSC  TU S 21 2 21 TC 1,3 GIST, GIT 8,0 


UMA 2777L Fotónica 


integrada para 
comunicaciones, 


teledetección y 


biosensado 


6 Presencial TSC  CU S 21 3 21 TC 2,0 GISI, GITT 4,3 


UMA 9199P Fotónica 


integrada para 


comunicaciones, 
teledetección y 


biosensado 


6 Presencial TSC  CU S 27 4 27 TC 2,0 GIST, GITT 5,9 


UMA 2303T Subsistemas 


para 


Radiocomunicaci


ón 


6 Presencial TSC  TU S 9 1 9 TC 1,3 GISI 5,5 


UMA 4426K Subsistemas 


para 
radiocomunicaci


ón 


6 Presencial TSC  CU S 45 6 45 TC 1,3 GIST, GITT 4,4 


UMA 9628Z Subsistemas 


para 


radiocomunicaci


ón 


6 Presencial TSC  TU S 30 2 30 TC 1,3 GIST, GITT 6,0 


UMA 3409P Procesado 
Estadístico de 


Señales para 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  TU S 24 3 24 TC 2,0 GIST 2,8 
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UMA 3410T Procesado 


Estadístico de 
Señales para 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  TU S 21 3 21 TC 2,0 GITT, GISI, GIST 10,0 


UMA 3784Y Comunicaciones 


espaciales y 


radiolocalización 


6 Presencial TSC  TU S 33 1 33 TC 2,0 GIST, GITT, 


MTRT 


7,5 


UMA 0692A Comunicaciones 


espaciales y 
radiolocalización 


6 Presencial TSC  TU S 21 2 21 TC 2,0 GIST, GISI, GIT 11,1 


UMA 9344P Inteligencia 
Artificial para 


Procesado de 


Señal y 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  PSI S 2 0 2 TC 2,0 GITT, GIST, GISI 14,0 


UMA 6250C Inteligencia 


Artificial para 
Procesado de 


Señal y 


Comunicaciones 


6 Presencial TSC  PA N 18 0 18 TC 2,0 GIST, GIT 5,4 


UMA 2653X Codiseño Hw Sw 6 Presencial TE  TU S 27 1 27 TC 2,0 GIET, MSEEI 8,0 


UMA 0787E Codiseño Hw Sw 6 Presencial TE  PCD S 21 1 21 TC 2,0 GIST, MSEEI 7,1 


UMA 5810G Sistemas de 


Instrumentación 


6 Presencial TE  TU S 12 2 12 TC 1,3 GITT, GIET, 


MSEEI 


10,7 


UMA 5534G Sistemas de 


Instrumentación 


6 Presencial TE  TEU S 27 0 27 TC 1,3 GIEI, GISa 10,5 


UMA 9946S Sistemas de 


Instrumentación 


6 Presencial TE  TU S 21 2 21 TC 1,3 GIST 6,9 


UMA 7541P Laboratorio de 
Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  TU S 12 2 12 TC 2,0 GIST, GISI, MIA 10,5 


UMA 9338C Laboratorio de 


Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  CU S 21 4 21 TC 2,0 GITT, MIA 4,3 


UMA 0676A Laboratorio de 


Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  TU S 20 3 20 TC 2,0 GISI, MIA 4,1 


UMA 9272B Laboratorio de 
Proyectos 


Tecnológicos 


12 Presencial TSC  PA N 33 0 33 TC 2,0 GIT, MTRT 5,5 


UMA 3784Y Tecnologías de 


alta frecuencia 


para 


comunicaciones 


4,5 Presencial TSC  TU S 33 1 33 TC 1,7 GIST, GITT, 


MTRT 


7,5 
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no guiadas de 


última 
generación 


UMA 4426K Tecnologías de 


alta frecuencia 


para 


comunicaciones 


no guiadas de 
última 


generación 


4,5 Presencial TSC  CU S 45 6 45 TC 1,3 GIST, GITT 4,4 


UMA 1776N Laboratorio de 


Comunicaciones 


Ópticas 


4,5 Presencial TSC  CU S 30 5 30 TC 1,7 GITT, GIST 6,3 


UMA 4062Z Laboratorio de 


Comunicaciones 


Ópticas 


4,5 Presencial TSC  TU S 25 3 25 TC 1,3 GIST, GITT 11,7 


UMA 0994J Laboratorio de 
microondas y 


antenas 


4,5 Presencial TSC  TU S 25 3 25 TC 3,0 GIST 5,3 


UMA 7541P Laboratorio de 


Procesado de 


Señales 


Multimedia y 
Biomédicas  


4,5 Presencial TSC  TU S 12 2 12 TC 3,0 GIST, GISI, MIA 10,5 


UMA 6182S Planificación y 


Optimización de 


Redes Celulares 


4,5 Presencial TSC  PAD S 4 0 4 TC 1,7 GIST, GISI, GIT, 


MTRT 


14,3 


UMA 3202P Planificación y 


Optimización de 


Redes Celulares 


4,5 Presencial TSC  CU S 24 3 24 TC 1,3 GISI, MTRT 4,0 


UMA 1467Z Laboratorio de 


dispositivos y 
tecnologías IoT 


4,5 Presencial TE  TU S 21 3 21 TC 1,7 GITT, MSEEI 7,6 


UMA 6879Y Laboratorio de 


dispositivos y 


tecnologías IoT 


4,5 Presencial TE  TU S 25 4 25 TC 1,3 GITT, MSEEI 6,7 


UMA 3275F Laboratorio de 


Instrumentación 


Biomédica 


4,5 Presencial TE  TU S 21 3 21 TC 1,7 GITT, GIET, 


MSEEI 


10,3 


UMA 0064L Laboratorio de 


Instrumentación 
Biomédica 


4,5 Presencial TE  PAD S 6 0 6 TC 1,3 GIERM, GIEne, 


GISI, GITI, MIInd 


12,9 


UMA 9425H Realidad virtual 4,5 Presencial TE  CU S 33 4 33 TC 1,7 GISI, MSEEI 6,5 


UMA 0830Y Realidad virtual 4,5 Presencial TE  TU S 25 2 25 TC 1,3 GISI, MPAI 6,1 
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UMA 8174S Laboratorio de 


sistemas de 
alimentación 


4,5 Presencial TE  CU S 36 5 36 TC 1,7 GIET, MSEEI 6,3 


UMA 9611S Laboratorio de 


sistemas de 


alimentación  


4,5 Presencial TE  TU S 42 0 42 TC 1,3 GIDIDP, GIEle, 


GIEI, GITI 


14,7 


UMA 4241S Redes 


Inteligentes 


Definidas por 
Software 


4,5 Presencial IT  PAD S 2 0 2 TC 1,7 GII, GIC, GISo 14,3 


UMA 0470S Redes 
Inteligentes 


Definidas por 


Software 


4,5 Presencial IT  TU S 9 0 9 TC 1,3 GISo, GIT, MIInf 11,5 


UMA 4056M Laboratorio de 


Software para 


Ingeniería 


4,5 Presencial LSI  PSI S 2 0 2 TC 3,0 GII, GISo 13,0 


UMA 5796J Prácticas en 
Empresa 


9 Presencial TSC  TU S 27 1 27 TC 6,0 MIA 3,6 


 Núm. Total 


prof. 


Diferentes 


40 


      95% de 


Doctores 


sobre el 


total de 


profesora
do 


diferente 


del título 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


UMA: Universidad de Málaga 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
TSC: Teoría de la Señal y Comunicaciones 


TE: Tecnología Electrónica 


LSI: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


IT: Ingeniería Telemática 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de 


apoyo a la docencia, etc.…): 


CU: Catedrático de Universidad 


TU: Titular de Universidad 


TEU: Titular de Escuela Universitaria 
PCD: Profesor Contratado Doctor 


PAD: Profesor Ayudante Doctor 


PA: Profesor Asociado 
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PSI: Profesor Sustituto Interino 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad 


(Ejemplo: 20 / 4)  


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
GIC: Graduado/a en Ingeniería de Computadores 


GIDIDP: Graduado/a en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 


GIEI: Graduado/a en Ingeniería Electrónica Industrial 


GIEle: Graduado/a en Ingeniería Eléctrica 


GIEne: Graduado/a en Ingeniería de la Energía 
GIERM: Graduado/a en Ingeniería Electrónica, Robótica y Mecatrónica 


GIET: Graduado/a en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación (Graduado/a en Ingeniería de Sistemas Electrónicos) 


GII: Graduado/a en Ingeniería Informática 


GISa: Graduado/a en Ingeniería de la Salud 


GISI: Graduado/a en Ingeniería de Sonido e Imagen 
GISo: Graduado/a en Ingeniería del Software 


GIST: Graduado/a en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación 


GIT: Graduado/a en Ingeniería Telemática 


GITI: Graduado/a en Ingeniería en Tecnologías Industriales 


GITT: Graduado/a en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 
MIA: Máster en INGENIERÍA ACÚSTICA 


MIInd: Máster en INGENIERÍA INDUSTRIAL 


MIInf: Máster en INGENIERÍA INFORMÁTICA 


MPAI: Máster en PRODUCCIÓN ARTÍSTICA INTERDISCIPLINAR 


MSEEI: Máster en SISTEMAS ELECTRÓNICOS PARA ENTORNOS INTELIGENTES 
MTRT: Máster en TELEMÁTICA Y REDES DE TELECOMUNICACIÓN 
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Tutela de prácticas 


Tabla 8. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 


Tutor/Tutora 


Universidad / 


Entidad 


Área de 


Conocimiento 


Categoría 


académica / 


profesional 


Dedicación al 


título (horas) 


Tutor/a académico/a 


de la universidad 


/Tutor/a de la entidad 


colaboradora 


2777L 
 Universidad de 


Málaga 
 TSC  CU  75 T.A. Universidad 


1507G 
 Universidad de 


Málaga 
 TSC  CU  65 T.A. Universidad 


 


 


C
SV


: 7
16


88
62


86
76


30
42


11
60


14
98


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716886286763042116014984



				2024-02-22T09:33:05+0100

		España












  


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


De entre el personal técnico, de gestión y de administración y servicios que trabajan en el centro haciendo posible 


la docencia de todas las titulaciones, en el Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación tienen un 


papel fundamental los técnicos de laboratorio y taller, que facilitan la docencia práctica en esta titulación. En 


concreto, participan los cuatro incluidos en la tabla: 


 


Tabla 9. Personal técnico de apoyo a la docencia 


Identificador Técnico Universidad / Entidad Departamento Función 


TEC-DIC-01 Universidad de Málaga Ingeniería de Comunicaciones Técnico de laboratorio / Taller 


TEC-DIC-02 Universidad de Málaga Ingeniería de Comunicaciones Técnico de laboratorio / Taller 


TEC-DTE-01 Universidad de Málaga Tecnología Electrónica Técnico de laboratorio / Taller 


TEC-DTE-02 Universidad de Málaga Tecnología Electrónica Técnico de laboratorio / Taller 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios  


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


RECURSOS MATERIALES DISPONIBLES ASIGNADOS AL MÁSTER INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN  


Aulas Docentes  


El Centro cuenta en la actualidad con un total de 22 aulas docentes de diversos tamaños (con capacidad desde 


20 hasta 200 personas) adecuados a la impartición de la docencia, equipadas con un ordenador conectado a un 


proyector y, las más grandes, de un sistema de sonido.  


Laboratorios Docentes  


Se dispone de varios laboratorios docentes de carácter general, equipados con puestos de trabajo que incluyen 


tanto la instrumentación básica (fuente de alimentación, osciloscopio digital, generador de señal y multímetro) 


como un ordenador con el software imprescindible para el desarrollo práctico de la docencia (editor de texto, 


Matlab, simuladores de circuitos...). Estos laboratorios docentes de carácter general están dimensionados para 


acoger a equipos de trabajo de dos o tres personas (para, por ejemplo, la asignatura “Laboratorio de proyectos 


tecnológicos”).  


Adicionalmente, existen diversos laboratorios docentes con equipamiento específico para el desarrollo de 


trabajo práctico más especializado:  


• Laboratorio de Comunicaciones, Radiofrecuencia y Comunicaciones Ópticas (OTDR, analizadores de 


redes, analizadores de espectro, guías, fuentes láser, fibras ópticas...)  


• Laboratorio de Redes de Telecomunicación (equipamiento para la simulación y el análisis de redes de 


telecomunicaciones)   


• Laboratorio de Sonido (tarjetas capturadoras estéreo full-duplex, amplificador estéreo, ecualizador 


multibanda, altavoces Celestion KR1 de una vía full-range, osciloscopios digitales y generadores de señal 


audio, mesa digital Yamaha, sistema de medición de señal audio Tektronix AM700...)  


• Laboratorio de Imagen (osciloscopios, vectorscopios, monitores de forma de onda, generadores de 


patrones, cámara de vídeo profesional, carta de calibración, fotómetros, sistema básico de iluminación, 


monitor de referencia, mesa de mezclas de vídeo, magnetoscopios digitales, sistema de distribución de 


vídeo, conversores de formato, analizadores de vídeo digital en banda base, entrenadores de televisión, 


magnetoscopio, DVD...)  


• Laboratorios de Electrónica (analizadores lógicos, frecuencímetro, trazador de curvas, medidor RLC, 


kits de desarrollo para microcontroladores y microprocesadores empotrados, FPGAs, LabView, GPIB...)  


• Laboratorio de Telemática (equipos de interconexión: conmutadores, encaminadores, balanceadores 


de carga, teléfonos VoIP...)  


• Cámara anecoica acústica y estudio de grabación (fuente dodecaédrica, amplicador estéreo audio, 


calibradores acústicos, cabeza-dummy para la auralización de sonidos, microfonía de instrumentación 


Behringer y Tektronix, analizador de ruido y vibraciones clase 1, sonómetros CESVA SC-160 y 


sonómetro/analizador B&K, estudio de grabación con sala de control y de grabación y equipamiento 


basado en consola digital Yamaha O2R y etapas de entrada Presonus faderport y focusrite Octopus MkII, 


generador de reloj-patrón, sistema de grabación DAT y multipistas, conjunto de microfonía completo 


para captación de voz, batería y una gama amplia de instrumentos, teclado MIDI...)  


Biblioteca  


La biblioteca (compartida con la E.T.S.I. Informática) dispone de más de 200 puntos de estudio para estudiantes 


y 6 salas de trabajo en grupo que dan soporte a todas las titulaciones.  
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Salas de usos Múltiples 


Se dispone de una Sala de Juntas (con capacidad para 50 personas), un Salón de Actos (con capacidad para 500 


personas), 2 Salas de Grado (con capacidad para 70 y 50 personas) y 2 Salas de Deliberación (con capacidad para 


15 personas), que se encuentran disponibles para la defensa de los Trabajos Fin de Estudio o la celebración de 


reuniones, conferencias, congresos, exposiciones, eventos y actos.  


Despachos de usos múltiples  


Se cuenta con 6 despachos de usos múltiples destinados a asociaciones estudiantiles.  


Aula de Informática  


El aula de Informática dispone de 80 puestos de conexión. Existen además, en los espacios anexos a la biblioteca, 


otros 50 puestos de libre acceso para trabajo en grupo.  


Sala de estar  


El recinto "sala de estar–estudio–comedor", con capacidad para 50 personas, además de contar con sofás, cocina 


y mesas para los estudiantes que traigan comida de sus casas, permite así mismo el estudio y el trabajo en grupo 


fuera de las horas del almuerzo.  


Otros servicios  


Recientemente se han acondicionado duchas en los baños masculinos y femeninos para los estudiantes que 


acuden en bicicleta al Centro.  


Esta información se encuentra disponible en el enlace web:  


Recursos disponibles - Universidad de Málaga (uma.es)  


Además de estos recursos físicos, en la Plataforma Moodle “Campus Virtual” hay espacios para cada una de las 


asignaturas, así como despachos virtuales de los profesores y salas de videoconferencia Blackboard Collaborate 


(BBC). 


 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


Las prácticas en empresa son una formación con orientación empresarial. A cada estudiante se le asignará un 


tutor académico y un tutor en la empresa donde realice las prácticas. El tutor en la empresa será responsable de 


las actividades que el estudiante realice en la misma, y remitirá un informe con una propuesta de calificación al 


finalizar el período de prácticas. El tutor académico realizará un seguimiento del estudiante con objeto de 


garantizar que las prácticas se correspondan con la temática prevista. Será responsable de indicar la calificación 


final del estudiante en esta asignatura. 


Las prácticas externas son optativas y no conducen a ningún reconocimiento de especialidad, mención o 


itinerario. La asignatura optativa Prácticas de Empresa (9 ECTS) podrá ser cursada por todo el alumnado que lo 


solicite. 


El acceso a las plazas ofertadas para la realización de estas prácticas externas será atendiendo a la puntuación 


del expediente académico en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación, tal y como este conste en los registros 


de la Secretaría del Centro, en el momento de la solicitud de dichas prácticas. 


 


Tabla 9. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas 


externas obligatorias:  
0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 


las plazas si se ofertan las prácticas en varios 


idiomas): 


0 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 


especialidad, mención o itinerario): 
 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 


las plazas si se ofertan las prácticas en varios 


idiomas): 
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https://www.uma.es/master-en-ingenieria-de-telecomunicacion/cms/menu/recursos-disponibles/

https://etsit.cv.uma.es/course/index.php

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751305663583989274404201
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Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la 


entidad 


Número de Plazas 


ofertadas para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o 


descargable con las evidencias) 


Nº personas tutoras 


en la entidad 


colaboradora 


diferentes 


Bioherent  2  


http://u.uma.es/erO/DOC-MIT  


  


2  


Dekra  2  2  


Keysight Technologies  2  2  


Idneo  2  2  


Tupl  2  2  


LDA AudioTech  2  2  


Ericsson  2  2  


Premo  2  2  


Vodafone  2  2  


Telefónica  2  2  


Denso Ten  2  2  


Future Connections  2  2  


Fujitsu  2  2  


Scalian  2  2  


Orange  2  2  


Aertec  2  2  


Babel  2  2  


Accenture  2  2  


Oracle  2  2  


DHV  2  2  


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se estima que sea necesaria la dotación de nuevos recursos ya que, como se viene demostrando, los servicios 


y recursos disponibles son suficientes para el desarrollo del título. 


 


 


C
SV


: 7
51


30
56


63
58


39
89


27
44


04
20


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://u.uma.es/erO/DOC-MIT

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751305663583989274404201



				2024-05-21T10:14:18+0200

		España












  


7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2014-2015 


Cronograma: Las modificaciones sustanciales se irán incorporando de forma progresiva (en 2024-2025 se 


impartirá el primer curso definido en esta propuesta de modificación, mientras que 2º se seguirá rigiendo por la 


memoria actualmente verificada). Durante el curso 2025-2026 se implantará el curso 2º de la actual propuesta de 


modificación. 


De esta forma, el calendario de extinción de la versión actual del plan de estudios, e implantación del nuevo, 


quedaría como sigue: 


 2024/2025 2025/2026 2026/2027 2027/2028 


1er curso En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


 


Extinguido 


 


Extinguido 


2º curso  En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


En proceso de extinción 


(Sin docencia y con 


derecho a examen) 


 


Extinguido 
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